
25 de julio de "74 Núm. ~itt:";t* ',~\ 
. J '. -~ -: , ~ 

Año LXXVIII -PRECIOS DE SUSCRIPCION 
.--

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ..... I ' •••••• 

Provincias y poseslane~, trImestre. 
A érica Y Portugal, tromestre ••• 
o~ros parses, trimes!re •• •••••• 
Número suelto, corrrente •••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 -:-
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI yenta en la (aja Auxiliar de Rentas (Sacramenta, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPP ." r '. ~- ~ iJ 
__ ~~.<~~~~ r, 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIO~ES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID --12 

La correspondencia se dirigirá al IIustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD Iml!D I e I fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE -

Depósito legal: M, 7,178·1958 

Sumario 

AyUNTAMIENTO PLENO: E~tractos, de las se~io~es ordinaria c,eleb,rada 
en primera convocatoria el dla 28 de JUniO y extraordmarla el 
día 3 de julio de 1974. 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 10 de julio de 1974. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SF.CRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo públicas las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos para cubrir diferentes plazas y de aspirantes que han 
sido propuestas para ser nombradas Asistentes sociales.-Licita­
ción pública para las obras que se indican.-Concursos para con­
tratar las obras pendientes en los colegios nacionales Perú y el 
sito en la calle de Valeriano Torres.-Anuncios sobre peticiones 
de licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, etc.-Edictos dirigidos a los interesados que se mencionan. 

,'U'II'II'II'II'II'II"""'II'\"\" " '\"\"I"I""'I"I"I,'\,0,"I,'U'I""OI,'U,\,0\"\,' II'I,'I"I"\,'I,'I"I"\,'u.,,'U·U·I""·""""'" 

Ayu nta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
se~ores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Vllloria Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alva­
rez Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carralero 
Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández 
~odríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, Gon­
zalez Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jimé­
ne.: González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Cas­
~no, ,Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita 
~tl11ez Montero, y señores Miraved del Valle, Pérez de 
d a, ~uig Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 
.el Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secreta­
~o general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Melegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
~no y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González­
F ,o, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 

.ernandez y Pita Ramudo; el Gerente municipal de Urba­
~~:1ll0, .:señor González de Diego, y el Interventor de Fon­

, senor Arnau Bernia. 

'" _Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
·"anana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ante­
riores, celebradas los días 31 de mayo y 3 de junio del 
corriente año. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Conceder, de conformidad con 10 propuesto por 
una moción de la Alcaldía Presidencia, la Medalla de 
Madrid, en su categoría de plata, al Inspector ~fe de Pri­
mera Enseñanza, jubilado, don José Plata Gutiérrez, habida 
cuenta de sus destacados méritos y vocación docente, en 
reconocimiento de la Corporación a quien dedicó en su vida 
activa destacados afanes en la educación de los niños 
madrileños. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Aprobar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, las normas que a con­
tinuación se insertan, relativas a la acomodación del régi­
men y retribuciones del personal no funcionario al servicio 
de la Corporación, según los criterios sentados por el 
acuerdo plenario de 26 de noviembre de 1965. 

Primera. 1. Ambito de aplicación.-El presente acuer­
do regula única y exclusivamente las retribuciones del per­
sonal no incluido en la plantilla de funcionarios de la 
Corporación, adscritos al Ayuntamiento por una relación 
sustitutoria o complementaria de la de empleo público, sean 
cuales fueren su denominación, el carácter de su nom­
branuento, el tipo de funciones que desempeñen y las clases 
de disposiciones (administrativas o laborales) que regulen 
su situación, que perciba sus haberes por dozavas partes en 
nóminas mensuales, con equiparación a algunos de los 
grados retributivos de la ley 108/1963, de 20 de juli? 

2. N o tendrán tal consideración y quedan, por consI­
guiente, expresamente excluidos del ámbito de aplicación 
del presente acuerdo, los meros colaboradores, aunque per­
ciban cantidades mensuales fijas, y aquellas otras personas 
que en virtud de conciertos especiales realicen servicios oca­
sionales en atención a los cuales reciben estipendios u hono­
rarios según tarifas aplicadas en razón de similitud. 

Segunda. Fijación de remuneracicmes. 

1. El sueldo base para el personal no funcionario al 
servicio de la Administración incluido en el ámbito de apli-
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cación del presente acuerdo será el mismo establecido para 
los funcionarios del Ayuntamiento. 

2. Dicho sueldo base se afectará con un coeficiente 
multiplicador, fijado para cada clase o grupo de personal 
no funcionario idéntico al establecido para la plaza de igual 
o similar categoría en la plantilla. 

3. 'El personal contratado laboral fijo que tenga reco­
nocidos premios de antigüedad o aquellos otros que 10 tuvie­
ren en virtud de acuerdos generales o concretos de la 
Corporación, aunque lo fueren en cumplimiento de senten­
cias de órganos jurisdiccionales, percibirán en 10 sucesivo 
trienios del 7 por 100 del sueldo base, que incrementará éste. 

4. Con idéntico criterio al establecido por el decreto 889 
de 1972, de 13 de abril, para el personal de empleo interino 
de la Administración Civil del Estado, el personal no fun­
cionario al servicio de la Corporación percibirá un incentivo 
general equivalente al 80 por 100 del sueldo base, sin 
incremento de antigüedad. 

Tercera . Absorción de emolumentos. 

En las remuneraciones que se establecen en la norma 
segunda se entenderán absorbidas toda clase de retribu­
ciones, pluses, gratificaciones o mejoras que, además de su 
remuneración, viniere el Ayuntamiento abonando al per­
sonal afectado por este acuerdo, con excepción de las pres­
taciones económicas de Ayuda familiar. 

Cuarta. C011~ple7nento personal por condiciones más 
beneficiosas. 

El personal no funcionario de la Corporación afectado 
por el presente acuerdo, cuyo sueldo, trienios, si corres­
pondiesen, y pagas extraordinarias fuesen inferiores a las 
retribuciones estrictas que viniesen percibiendo por aplica­
ción de la normativa retributiva anterior, se les acreditará 
por el concepto de complemento personal, por condiciones 
más beneficiosas, un complemento igual a las diferencias 
en más resultantes del anterior régimen de retribuciones, 
que irá siendo reducido en la misma cuantía en que pudiesen 
aumentar los sueldos y premios por antigüedad a quienes 
correspondiesen. 

Quinta. Anticipo a cuenta. 

Con idéntico criterio al establecido para el personal que 
ostenta la condición de funcionario, deberá mantenerse para 
el incluido en el ámbito de aplicación del presente acuerdo 
y a los que se asignen retribuciones comprendidas entre los 
coeficientes 1,3 y 2,9, ambos inclusive, o módulos retri­
butivos hasta 144.000 pesetas, el anticipo a cuenta de 24.000 
pesetas anuales líquidas a que se refiere el decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 23 de enero del año en curso, 
ratificado por la Comisión Municipal de Gobierno en la 
misma fecha. 

Sexta. Jornada de trabajo. 

1. Será presupuesto indispensable para la percepclOn 
de las nuevas retribuciones la prestación de servicios en 
régimen de jornada normal, entendiéndose por tal la esta­
blecida con carácter general para la clase o grupo de fun­
cionarios de plantilla de igualo similar categoría y a la que 
se refiere la circular 3/1974 de la Alcaldía Presidencia, 
dictada en desarrollo del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y fijada, en su artículo 8.°, en cuarenta y dos horas 
semanales. 

2. Quienes realizasen una jornada inferior, si la misma 
fuese debidamente aprobada por la Secretaría General, sólo 
percibirán la parte proporcional de la remuneración, con 
sujeción a las mismas normas establecidas para los funcio­
narios de plantilla que se hallen en esas condiciones. 
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Séptima. Pagas extraordinarias. 

1. El personal al que se refiere el present 
tendrá derecho cada año a dos pagas extraordin: .ac~erdo 
con motivo de la festividad del 18 de julio y n~s. Ulla 
ocasión de la Navidad. o ra COn 

2. <;ada paga extraordi.~aria será equivalente a 
mensualIdad de la remuneraCl0n establecida en los punto una 
2 y 3 de la norma segunda del presente acuerdo. 1, 

Octava. Horas ext·raordinarias. 

. Al persbolna.l
d 

que aflecta el nuevo régimen de retribu_ 
ClOnes esta eCl o en e presente acuerdo podrá auto' , 

1 . l 'd d d l S " rizar-se e, SIl as nece~~ a des e b ~rvlclO o dependencia lo requie_ 
ren, a prestaclOn e tra aJo en prolongación de J' OrI d 

h l·· 11' . la a y oras extraorc manas, con e lmlte y en la forma prev'st . 
en el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 30 de e~c~o 
del año en curso. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor.-El presente acuerdo Sur­
tirá efectos económicos a partir del día 1 de julio de 1973 

Segunda. Normalización de situaciones.-Las disposi~ 
ciones del presente acuerdo tienen como única y exclusiva 
finalidad la acomodación del régimen de retribuciones del 
personal no funcionario de la Corporación al de "la misma 
clase del de plantilla". Por tanto, no prejuzga en absoluto 
la situación en que, en definitiva, hayan de quedar estos 
empleados, sin perjuicio de los ulteriores estudios y acuer­
dos pertinentes sobre normalización de situaciones e inte­
gración en plantilla; ni podrán ser invocados por ninguno 
de los interesados como fundamento para reclamar la con­
solidación de su situación o la fijeza de su relación transi­
toria de empleo. 

Tercera. Seguros Sociales y Mutualismo Labora/.-La 
nuevas retribuciones, en la cuantía y forma en que regla­
mentariamente sea preceptivo, serán objeto de cotización 
al Régimen General de la Seguridad Social y Mutualismo 
Laboral. 

Cuarta. Se faculta a la Comisión Municipal de Go­
bierno y a la Alcaldía Presidencia para que, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, dicten cuantas normas inter­
pretativas o aclaratorias requiere la aplicación del presente 
acuerdo. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan expresamente derogados en 10 que afecten a la 
materia de regulación del presente acuerdo los adoptados 
por la Corporación relativos al personal incluido el: su 
ámbito de aplicación y, en particular, los de ~6 ?e novlel

6S
11-

bre de 1965, 28 de octubre de 1966, 28 de JU11l0 de 19 
y 29 de septiembre de 1972. 

4.0 Imponer de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Inst;uctor del expediente disciplinario que. se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 

d 1 V· Dorio de Parques a on Pascua Icen te ones sona, opera . , d r 
y Jardines, la sanción administrativa ele separaclO~ a e 1-

nitiva del servicio que establece el artículo 108-1- . 'denl 
' di' precepto e relación con el párrafo segundo e mismo 1 r 

reglamento de Funcionarios de Administración l~~, t~f~ 
• 1 US 11-

ser autor de una falta muy grave de ausenCia 11 J . 
d . , ircunstanclas, 

cada al servicio, que, por su ura<;lOn y c 'd n el 
implica un notorio abandono del mIsmo, contel1l a e 
artículo 102-1-3.0 del mismo cuerpo legal. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

d I Comisión de 
5.0 Quedar enterado del acuerdo e a litana, 

. C d' . , d l Area Metropo , Planea1111ento y oor maClon e dificacion 
de 18 de abril último, por el que se aprueba la mO 
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I n parcial de ordenación del sector del Batán, en el 

d~,P atro 4 300 de la carretera de Extremadura, promovida 
~~rrtdeOt1 Alejandro Gómez Durán Malvar (distrito de 

~Iotlc1oa). . ., 
• 6 ° Quedar enterado del acuerdo de la ComlslOn de 

I 
. 11liento Y Coordinación del Area Metropolitana, 

P anea 1 d' 1 1 . 1 de 2 de mayo último, por e que se el11ega e p ~n parcia 
d denación de terrenos ocupados por la Umdad Ve-
~ °lr de Absorción de Fuencarral, Colonia de Santa Ana 

clOa 1) . . d 1 G . (d' trito de Tetuán-Fuencarra , remltt o por a erenCIa 
'115 icipal de Urbanismo, e incoado por el Instituto Nacio-
" un l' 1 . . bl I de la Vivienda, por no cump Ir as prevIsIOnes esta e-
~i~as en el plan general del Area Metropolitana de Madrid 

ra dichos terrenos. 
pa 7.0 Quedar enterad? d~l, acuerdo de la Comisi?n de 
Planeamiento Y CoordmaclOn del Area Metropohtana, 
de 2 de mayo último, .~or el que se apr~eba, con car~ct~r 
definitivo la modificaclOn de uso comerCial para el edifiCIO 
'ttlado e:l la calle de Bravo Murillo, 203, presentado por 

SI ., d P . don Elías Merino Centeno, en representaclOn e rommsa, 
debiéndose resolver los pro~l,emas de carga y descarg~ q.ue se 
plantean, así como la dotaclOn de aparcamientos; aSimismo, 
significar a la Gerencia M~n.i;ipal de Urbani~mo la conve­
niencia de redactar una reVlSlOn del plan parcial de reforma 
interior del antiguo barrio de Tetuán, en el que se recojan 
la posible localización de los ed~ficios de ~so exclusivo p~;a 
oficinas y comercios, con caracter prevIO a la conceSlOn 
de cualquier otra autorización (distrito de Tetuán-Fuen­
carral). 

8.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de marzo último, por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, el proyecto de reordenación de volúmenes de la 
segunda fase de la Ciudad de Los Robles, en el polígono 
de Puerta de Hierro, como modificación del plan parcial de 
ordenación del sector de Puerta de Hierro (distrito de 
Moncloa). 

9.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 18 de abril último, por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, el proyecto de rectificación de alineaciones, con 
aplicación de Ordenanzas, para la manzana situada entre 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de 
Jerónima Llorente, paseo de los Leñeros y calle de Juan 
Pradillo, promovido por don José Andrés Contreras (dis­
trito de Tetuán-Fuencarral). 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de marzo último, por el que se aprueba, con carácter 
definitivo, la modificación del plan parcial de ordenación del 
se~tor de la antigua estación del Niño Jesús, promovida por 
Clusa. 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
d: 3 de abril último, por el que se aprueba con carácter defini­
Itvo, el plan parcial de ordenación de terrenos comprendidos 
~tre.la ronda de Toledo, calle del Gasómetro y paseos de las 
d caclas y de los Olmos, promovido por Gas Madrid, S. A., 
~ acue:do con las condiciones impuestas por el Consej o de la 

erencla de 11 de abril de 1971 así como las que se expo­
n.~n a continuación, que deberán' ser remitidas a esta Comi-
51011 en el plazo de un mes, a contar desde su comunicación: 

d Primera. El porcentaje máximo de ocupación desti­
~ o a uso de vivienda estará comprendido entre el 30 y el 

por 100; y 

C
• Segunda. Se retranquearán cinco metros las alinea-
IOnes p . . 1 ro d reVIstas en la desembocadura correspondiente a a 
n a de Toledo, al objeto de poder incorporar el tráfico 
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procedente del conjunto de dicha vía sin interferir con la 
circulación tangencial de paso. 

12. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 3 de abril último, por el que se desestima el plan parcial 
de ordenación de las Riberas del Manzanares, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo (distrito de Argan­
zuela-Villaverde). 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, un nuevo trazado viario 
en el sector de Hortaleza para acceso a la Unidad Vecinal 
de Absorción y en los polígonos circundantes, promovido 
por la Delegación Provincial de la Vivienda, consistente en 
la rectificación de alineaciones en la calle del Mar de las 
Antillas y otras, conforme se refleja en el plano que obra 
unido al expediente, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el cambio de sistema de 
actuación de compensación por el de cesión de viales para 
terrenos situados en la calle de Benidorm, con vuelta a las 
de San Gumersindo y Santa Elena (distrito de Ciudad 
Lineal), que es el establecido para el polígono que le rodea 
y dentro del cual se integra, a condición de que se cedan 
gratuitamente, libre de cargas y gravámenes, los terrenos 
destinados a viales de la calle de Benidorm. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de alineacio­
nes interiores para la manzana comprendida entre las calles 
de Santa Micaela (Vizcondesa de Jorbalán), Princesa 
y Ventura Rodríguez (distrito de Chamberí), conforme se 
refleja en el plano unido al expediente. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por Cobasa, S. A., para terrenos de su 
propiedad, ocupados por la antigua Embajada de la Repú­
blica Dominicana, situados junto a la autopista de Barajas, 
en el sector contiguo, en su lindero Este, con terrenos del 
Aeropuerto, en la forma que se refleja en la documentación 
gráfica unida al expediente; debiendo cumplir, además, las 
normas que, sobre conos de vuelos y servidumbres aéreas, 
estén establecidas para el sector de referencia (distrito de 
San Blas-Hortaleza). 

17. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la zo~a 
industrial en el kilómetro 6 de la carretera de Madnd 
a Burgos, con cuantos documentos 10 integran (distrito de 
Tetuán-Fuencarral). 

18. Aprobar provisionalmente los proyectos de com­
pensación del polígono número 22 (sectores Norte, Sur 
y Centro) del plan parcial de ordenación de Veguilla­
Valdezarza-Vertedero, presentados por don José Miguel 
Villarroya Villar y don Mariano Bravo Nieves, en nombre 
de Trusco, S. A., y otros, como Comisión Gestora, y pro­
pietarios del 69,70 por 100 de la total superficie del indi­
cado polígono, con las modificaciones que constan en el 
expediente. 

19. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada durante el período de información 
pública por don José Aparicio Martín, en nombre de Marse, 
Sociedad anónima, el plan parcial de ordenación, promo­
vido por Urbanizadora Castilla, S. A., para el polígono 
delimitado por la calle de Nuestra Señora de la Luz, al 
Norte; avenida de Nuestra Señora de Fátima, al Este; 

619 

Ayuntamiento de Madrid



25 de julio de 1974 

camino del Cementerio y terrenos de propiedad particular, 
al Sur, y terrenos del Cementerio Parroquial de Caraban­
chel Bajo y ferrocarril Suburbano, al Oeste, con las 
condiciones que constan en el expediente. 

20. Retirar un dictamen interesando desestimar el re­
curso de alzada interpuesto por Promotora, S. A., contra 
el acuerdo de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre 
ordenación de la manzana comprendida entre la calle de 
Almansa, paseo de Juan XXIII y calles de Amaniel 
Y.. Olimpíada. 

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Construcciones Saura, S. A., _contra acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia y la desestimación tácita del recurso de 
reposición, por la que se denegó la aprobación al proyecto 
de ordenación y estudio de volúmenes, presentado por dicha 
Sociedad, para la manzana comprendida por las calles de 
las Cinco Rosas, Nájera, Villarcayo y calle nueva, por las 
mismas razones . que figuran en el acuerdo recurrido. 

22. Aceptar del Instituto Nacional de la Vivienda la 
cesión gratuita de los terrenos para viales y zonas verdes, 
de 187.864 y 325.950 metros cuadrados, respectivamente, 
y en el lugar que se refleja en el plano unido al expediente, 
sector del Gran San BIas, con las condiciones fijadas por 
dicho organismo en su escrito de 23 de febrero último. 

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña María Nieves Barriopedro Pascual contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, desestimatorio de la solicitud de revisión de la liqui­
dación de intereses de demora devengados por la expro­
piación de la finca número 2 de la calle del Tordo, ya que 
la citada liquidación practicada es conforme a 10 dispuesto 
en los artículos 56 y 57 de la ley de Expropiación Forzosa. 

24. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
doña Juliana Hornilla García contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, desestimato­
rio del escrito de la recurrente en el que se solicitaba la 
reversión de la parcela situada en la calle de la Vía, 36, 
expropiada por la extinguida Comisaría de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus Alrededores y traspasada poste­
riormente a la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
Patrimonio Municipal del Suelo, teniendo en cuenta que la 
finalidad inicial de la expropiación ha sido alterada y que 
ha transcurrido el plazo sin que se haya cumplido. 

25. Informar desfavorablemente, de conformidad con 
lo informado por la Dirección Técnica, el proyecto de am­
pliación de la Biblioteca .del Instituto de Cultura Hispá­
nica, en la Ciudad Universitaria, remitido a trámite de 
audiencia por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, teniendo en cuenta que la edifica­
bilidad de todo el sector se encuentra superada, y que no 
debe autorizarse ninguna construcción hasta tanto se aprueba 
el plan especial en estudio, si procediere. 

26. Ratificar, previa su declaración de urgencia, el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 11 del corriente mes, y, en su consecuencia, apro­
bar la reorganización de los Servicios de la Dirección de 
Edificación Privada, de acuerdo con las normas que figu­
ran en el expediente. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar la cuenta de Administración del Patri­
monio correspondiente al ejercicio de 1972, en la forma en 
que ha sido redactada, con un activo de 10.933.872.403 pe­
setas, un pasivo de 8.385.559.904 pesetas y un líquido pa­
trimonial de 2.548.312.499 pesetas. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales T . 

. D' , uru. bcas y eporbvas 

Cultura 

28. Designar, en cuatro expedientes, Con los no b . . , . d' m res que a contmuaclOn se 111 Ican, a otras tantas calles de 
creación: nueva 

Consuelo Guzmán, a la nueva calle que empl'e . za en la ronda de Dom Bosco, 4, y termma en la calle de la P 
guaya-camino de las Cruces (Carabanchel Alto). ara-

Arr~yanes, a la antigua calle de Pinganillos (Caraban_ 
chel BaJO). 

Cullera, a la calle de nueva creación que empieza en 1 
de la Alhambra y termina en la de Cuart de Poblet (Cañ~ 
Roto). 

Ruiseñor, a la actual calle de la Laguna, que empieza 
en la del Tucán, 17, sin salida. 

Comisión conjunta de Urbanismo y Obras 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Planigrama Exclusivas Publi­

citarias, S. A., la sustitución del modelo Cifra-23, actual­
mente instalado, por otro modelo con la misma denomina­
ción, de idénticas características en cuanto a su superficie 
y espacio publicitario, pero en el que el reloj propiamente 
dicho quede fuera de la carcasa en cuyo interior figura 
actualmente, quedando ésta reducida a una anchura de 
20 centímetros. 

Segundo. Desestimar la petición de Planigrama Exclu­
sivas Publicitarias, S. A., para instalar en seis emplaza­
mientos a determinar un nuevo modelo de reloj publicitario 
en el que la superficie reservada para publicidad sea equi­
valente en cada cara a la total fijada para el actual modelo 
Cifra-23, situando un reloj en cada una de sus caras; y 

Tercero. Disponer que al determinarse los nuevos em­
plazamientos para colocar aquellos relojes que aún faltan 
por instalar se requiera por la Delegación .d~ Obras ~ S:r­
vicios Urbanos informe de la Junta Mumclpal de dlstnto 
sobre los lugares más idóneos dentro de cada uno de ellos. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la instalación, ex­

plotación y, en su caso, construcción de diez quioscos des­
tinados a la venta de refrescos y bebidas en el Parque de 
Madrid (Retiro) fijando como tipo de canon anual, al al~a, 
las cantidades d~ 75.000, 90.000 y 110.000 pesetas, segun 
emplazamiento; y 1 

d· . ue Jan Segundo. Aprobar los pliegos de con IClOnes q '. 
de servir de base a la licitación, incorporando las p~~I­
nentes modificaciones en su articulado, a tenor de!o IC­
taminado por la Comisión Informativa Conjunta, aSI dcodmo 

. d'l d' f ero n acor a as las correccIOnes e estI o que, en su la, u . . d l 
por la propia Comisión para el pliego de condICIOnes e 
concurso de adjudicación del bar restaurante del Parque 
del Gran San BIas. . .' artados: 

31. Adoptar un acuerdo con los sIgUIentes ap, . 
1 struccion, IOS-Primero. Convocar concurso p~ra a con C desti-

talación y explotación de veinte qUIOSC.OS, !11ode:~ Casa de 
nadas a la venta de refrescos y bebIdas en tidades 
Campo, fijando como tipo de canon, al alza, l~s cal~plaza_ 
de 75.000, 90.000 y 110.000 pesetas, segun e 
miento; y . . ue han 

Segundo. Aprobar l~s. pli~?os .de condlc~d~esla~ perti­
de servir de base a la !tcItaClOn, 111COrpora d 10 dic­
nentes modificaciones en su articulado, a t~nor e sí COOlO 
taminado por la Comisión Informativa Conjunta, a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
:;::::::===--= 
l correcciones de estilo que, en su día, fueron acordadas 
aS

r 
la propia Comisión para el pliego de condiciones del 

:ncurso de adjudicación del bar restaurante del Parque 
del Gran San BIas. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la construcción, ins­

talación Y explotación de cuatro quioscos, modelo B, desti­
ados a la venta de refrescos y bebidas en el Parque del 

I~lcalde Carlos Arias, fijando como canon tipo de licitación, 
;1 alza, la cantidad de 30.000 pesetas anuales; y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de servir de base a la licitación, incorporando, por cuanto 
a estos últimos se refiere, las correcciones de estilo acor­
dadas en su día por la propia Comisión para el pliego de 
condiciones del concurso de adjudicación del bar restau­
rante del Parque del Gran San Blas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la oferta de la Sociedad Inmobilia­

ria de la Alameda de Osuna, propietaria de la finca nú­
mero 247, inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de esta capital, con una superficie de 160.274 metros cua­
drados, y cuya delimitación consta en el expediente, para 
que el Ayuntamiento adquiera dicha finca, mediante per­
muta, en las condiciones especificadas en los siguientes 
apartados. 

Segundo. La contraprestación del Ayuntamiento, que 
es propietario de terrenos integrados en su Patrimonio 
Municipal del Suelo, en el polígono 40 de la avenida de 
la Paz, delimitado por las calles de O'Donnell, Alcalde Sainz 
de Baranda y la propia avenida de la Paz, estará integrada: 

a) Por la transmisión de su participación en dicho 
polígono, a efectos de compensación, de una cuota equiva­
lente al 4,11 por 100 de la superficie total edificable del 
mismo, suma de todas las plantas, conforme al estudio de 
detalle aprobado en el Pleno, el día 28 de septiembre 
de 1973, y por la Comisión del Area, el día 3 de abril 
último. En todo caso, la superficie edificable que se reco­
noce en reparcelación a esta Sociedad será de 11.800 metros 
cuadrados. 

b) Por una cantidad en efectivo de 5.600.000 pesetas 
para obtener la equivalencia entre los bienes objeto de 
permuta, pagaderas por el Ayuntamiento en el momento 
de aceptación del presente escrito. 

Tercero. La Sociedad propietaria se compromete a en­
tregar la finca objeto de permuta en las actuales condicio­
nes que el Ayuntamiento conoce. N o obstante, dicha Socie­
dad gestionará por cuenta del Ayuntamiento la redacción 1el proyecto y presupuesto para el adecentamiento de la 
lI1~a. El Ayuntamiento, previamente a su ejecución, pres­

tara conformidad a través de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que sufragará la totalidad de los gastos reali­
zados al respecto. 

e Cuarto. La Sociedad podrá adherirse a la Junta de 
Ol11p ., . 1 en sacIO n a partir de este momento subrogándose en 

dOes derechos y obligaciones del Ayuntan~iento, en la parte 
su cuota que le transmite. 

d E~ Ayuntamiento podrá entrar en posesión de la finca 
escnta en el apartado segundo a partir de la aceptación 

sepor Pf~rte de su Pleno de las condiciones a que este escrito 
re lere. 

Ir quinto. La formaíización de la permuta requerirá la 
le:l11ltbación establecida en las disposiciones legales vigen-

so re la m t ' . dI' 1 d del A . . a ena, SIen o os gastos notana es e cuenta 
se ' yuntamIento y los de registro arbitrios e impuestos 

gun ley. ' 

del ~l contrato en el que se instrumenten las condiciones 
así resente escrito incorporará el contenido del mismo 

C0l110 las p f 1 ' . , ' de in er mentes c ausulas de resoluclOn para el caso 
cumplimiento; y 
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. Se~to. Por la Delegación de Hacienda, Rentas y Pa­
tnm?l1lo y demás Servicios Económicos se adoptarán las 
medIda~ oportunas para la aplicación presupuestaria de 
la cantIdad de 5.600.000 pesetas, que, según el apartado 
segundo, b), será abonada en efectivo. 

34. Aprobar el texto, con las modificaciones introdu­
cidas por la Comisión Informativa de Urbanismo y Obras, 
del.pro!:ecto de ~ormas para la ordenación urbanística y ca­
nahzaclOn del no Manzanares, remitido por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Obras Públicas modi­
ficando el artículo 9.°, el cual quedará redactad~ como 
sigue: i 

I 

"Artículo 9.° El Ministerio de Obras Públicas ejecu­
tará las obras de la red arterial con cargo a las consigna­
ciones que figuran en los presupuestos generales del 
Estado. I 

Las obras de canalización y urbanización y el importe 
de las expropiaciones se sufragarán por el Ayuntamiento de 
Madrid, con el rendimiento neto que se obtenga de la 
gestión urbanística en los polígonos A, B, C, D y E del 
plan especial correspondientes. 

Si el resultado de ésta fuese inferior al importe de 
aquéllas, la diferencia correrá a cargo del Ayuntamiento 
?e Madrid y del Ministerio de Obras Públicas, a partes 
Iguales. La aportación correspondiente a este último Minis­
terio se transferirá a Canalización del Manzanares, previa 
la tramitación oportuna. Por el Ministerio de Hacienda se 
autorizará a Canalización del Manzanar,es a la contracción 
de los empréstitos necesarios para la ejecución de las obras." 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y PatrimoniQ 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

35. Aceptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la renuncia formulada por Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., al recurso de reposición 
interpuesto por dicha Empresa contra el acuerdo plenario, 
de 28 de diciembre de 1973, que declaró la nulidad de adju­
dicación del vertedero de Valdemingómez, archivándose las 
actuaciones. 

36. Declarar desierto, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el concurso, convocado 
por acuerdo plenario de 28 de diciembre de 1973, para 
la contratación de un vertedero en terrenos de propiedad 
particular, por no haber cumplido los concursantes las con­
diciones fundamentales del pliego que sirvió de base a la 
licitación; asimismo, devolver las fianzas presentadas por 
los licitadores, Sanean1ientos Sellberg, S. A., y Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., y Autocampo, S. A., 
estos últimos conjunta y solidariamente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

37. Ratificar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
la concesión de la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, a título póstumo, al Arquitecto Director del Depar­
tamento de Edificaciones Privadas, . don Miguel Sánchez 
Conde, fallecido a consecuencia de lesiones producidas en 
acto de servicio. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

38. Agrupar, una vez informado por la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio y por la Intervención Muni­
cipal, los importes de las dotaciones consignadas en la par­
tida 443 del presupuesto extraordinario de 1972 sobre el 
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plan de actuación urgente, y relativas al Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica, quedando denominada y dotada 
dicha partida en la siguiente forma: Partida 443, "Instala­
ción de un Centro de Control de Vehículos", 1 5.000.000 de 
pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO 
IJE 1974.-Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel 
Garda-Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Plan elles Gue­
rrero, Huete Morillo, Bañales N ovella, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, 
Garda Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Hernández 
Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Ledesma López, Llan­
tada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, 
señorita Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, 
Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado 
y San Juan Rubio.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los Delegados 
de Servicio y e! Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Primero. El Secretario general dio lectura a la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, 
por la que se convocan elecciones municipales complemen­
tarias, cuya parte dispositiva está concebida en los siguientes 
términos: 

"Artículo primero. Se convocan elecciones municipales 
complementarias de las verificadas en cumplimiento de los 
decretos 2.040 y 2.144/1973, de 17 de agosto, para proveer 
en los Ayuntamientos expresados en la relación que acom­
paña a la presente orden las Concejalías vacantes en cada 
uno de ellos, que, asimismo, se indican. 

Artículo segundo. Se señalan los días 9, 16 y 2.3 de 
junio próximo para la celebración de las votaciones que 
corresponden, respectivamente, a las Concejalías de los 
Tercios de Representación familiar, Sindical y de Entidades. 

Artículo tercero. Las elecciones se ajustarán a las dis­
posiciones generales contenidas en la ley de Régimen local 
y en e! reglamento de Organización, Funcionamiento. y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, ya las dIctadas 
con carácter especial para e! Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo quinto. En todo caso, los Ayuntamientos 
a que afecten estas elecciones quedarán constituidos definiti­
vamente e! día 3 de julio próximo, con arreglo al artículo 87 
del citado reglamento de Organización. 

Relación de Municipios donde deben celebrarse las elec­
ciones complementarias convocadas por esta orden: 

Provincia de Madrid. Madrid. Distrito de Carabanchel­
Latina: Una vacante por el Tercio Familiar. 

Madrid, 17 de mayo de 1974.-García Hernández." 

Segundo. A continuación dio lectura a la credencial 
de Concejal, expedida por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Madrid, de don Gaspar Ledesma López, electo 
por e! Tercio de Representación familiar por e! distrito de 
Carabanche!-Latina. 

Tercero. El excelentísimo señor Alcalde Presidente 
tomó juramento al nuevo Concejal, ante el Crucifijo y sobre 
los Santos Evangelios, pronunciando la fórmula exigida por 
e! decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto 
de 1963 y orden ministerial de 6 de noviembre de! mismo 
año: "Juro servir a España con absoluta lealtad al Jefe del 
Estado, estricta fidelidad a los principios básicos de! Mo-
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vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales d IR' 
poniendo el máximo celo y voluntad en el cum el" ~tno, 
de las obligaciones del cargo de Concejal del Ayu!t lm~ento 
de Madrid para el que he sido nombrado." El excel amt,l~nlo 

. - Al Id t'" S' '1 h ' . en ISlmo senor ca e con esto: 1 aSI o acels, Dios y Es _ 
os lo premien, y si no, os 10 demanden", procediend pana 
entrega al nuevo C~)!1cejal de las In~i~ias del cargo; ~ a la 

Cuarto. Se dIO lectura al SIgUIente escrito d l 
Alcaldía: "Vistos los artículos 1.0, 4.° 14 a 21 y 23 e a 
tado a), de la Ley Especial para el Municipio de M' adP~dr-

I ., I '1 78 a n en re aClOn con os arttcu os a 82, 126, 375 Y 382 d l' 
ley de Régim~n l.oc~l ~,con el 11~ y el 120 de la ley re~u~ 
ladora de la J unsdlcclOn contencIoso-administrativa y l 
artículos 31 a 35, 82 y siguientes y 345 y concordantes dO~ 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régim e 
jurídico de las Corporaciones lo~ales, se h~ce constar q:~ 
hasta el momento actual, no se tIene conocImiento de inca­
pacidad o incompatibilidad que pudiera afectar al nuevo 
Concejal que h~ j.urad~ y tomado pose~~ón de su cargo, por 
no haberse reCIbIdo mnguna declaraclOn escrita, manifes­
tación o denuncia de las recogidas en e! párrafo segundo 
de los artículos 82 de la ley de Régimen local y 345 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico." 

La Corporación, por unanimidad, mostró su conformidad 
al escrito de la Alcaldía acerca de las condiciones legales 
del Concejal proclamado, quedando éste posesionado de 
su cargo. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

j'"',,',,',,',,o,,',,',,',,',,',,',,',,',,'U"""'"°l,'"Ol,Ol,Ol"" 'U'U'\I'I",",,',,'U""II',,',, ',,·1"1"1"\"1""'1""''''11'11'11''''" 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE JULIO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel Garda-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez y Huete Morillo; los Delegados, de 
Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y Lop~~ 
del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Apar.lsl 
Mocholí, De Aguinaga López, González ~ernánd:z y PIta 
Ramudo, y el Gerente municipal de Urbamsmo, ?enor Gon­
zález de Diego.-Asistió también el Secretano general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Amau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
. , terior ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la seSlOn an , 

celebrada el día J del corriente mes. . t e's . . . de In er 2.0 Quedar enterada de las dISpOSICIones 
municipal publicadás en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al Id' Presidencia 
3.° Ratificar un decreto de la ca la . f rmado 

por el que se resuelve, de conformidad con. ,lo .111
t
;ponga 

por el S:~vicio Co~t~ncioso, .q~e la .CorporaclO:1
111 

Tribunal 
recIamaclOn economlco-admlmstrattva, ~nte. , t rritoria! 
Provincial, contra liquidación de la contnbu~I?n ~e Taile­
urbana por los locales que ocupan los ServIClOS 

res Generales, en la calle de Méndez Alvaro. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
4 ° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

r ~l que se resuelve,. de conformidad con ~o informado 
po el Servicio ContencIoso, que el AyuntamIento seper­
por e en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
~o~lcioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
de n Eduardo Campos Asenjo sobre diferencias de sueldo 
°tre la categoría de Auxiliar administrativo y el cargo de 

en ..' 
Oficial adml111strattvo. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Pedro Carrasco Pozo sobre percepción de gratificación 
complementaria de destino. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, im­
porte del reportaje que sobre Madrid fue publicado en la 
Hoja del Lunes, con ocasión de las fiestas de San Isidro, 
siendo cargo a la partida 377 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que por la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social se efectúen las oportunas propuestas 
para la provisión en propiedad de las plazas de Médicos 
de la Beneficencia Municipal, vacantes en su plantilla 
orgánica. 

Segundo. Autorizar la contratación administrativa de 
siete Médicos para que presten servicios en la Beneficen­
cia Municipal y de un Anestesista con destino al Equipo 
Quirúrgico número 1. 

Tercero. Establecer como vigencia de los convenios 
que se suscriban con los interesados la de un año, a excep­
ción del Anestesista, cuya contratación vendrá reducida, 
temporalmente, al período que permanezca en situación de 
baja por enfermedad don Antonio Baonza del Prado, por 
cuyo motivo, y una vez que éste se reincorpore al servicio, 
deberá comunicarse así por la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, con propuesta de resolución del con­
venio del Anestesista que se autoriza. 

. Cuarto. No obstante lo establecido en el apartado an­
te~l~r en orden a duración, estos contratos quedarán auto­
n~atJcamente resueltos tan pronto sean cubiertas en pro­
ple~a~ las plazas de este nivel vacantes en la plantilla 
org~l11ca de la Beneficencia Municipal por funcionarios 
deSIgnados en virtud de pruebas selectivas reglamentaria­
mente convocadas. 

Quinto. Asignar a los interesados la retribución anual, 
o P~oporcional, de 128.375 pesetas, divididas en doce pagas 
ord~narias de 9.542 pesetas cada una de ellas y dos extra­
orddl11arias, en Navidad y 18 de julio, de 6.937 pesetas 
ca a una. 

f Sexto. La presente contratación se entiende, a todos los 
e ecto_s, con el carácter provisional, y las retribuciones que 
se senalan podrán ser objeto de modificación como conse­
~reM~a. de l.as disposiciones que al respecto pudiese dictar 
P d' tnlst~no de la Gobernación y de los acuerdos que 
d~l le,se. dIctar la Corporación, en cuanto a la acomodación 
A regll11en y retribuciones del personal no funcionario del 
Ci¿~~~n~iento al personal no funcionario de la Administra-

IvIl del Estado' y 
ten ~éptin:o. Faculta~ a la Delegación de Sanidad y Asis­

Cla SOCial para que, previo anuncio público, lleve a efecto 
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la selección de las personas que considere más idóneas para 
el desempeño de las plazas cuya contratación autoriza el 
presente acuerdo. 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que por la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social se efectúen las oportunas propuestas 
para la provisión en propiedad de las plazas de Tocólogos 
de la Beneficencia Municipal, vacantes en su plantilla 
orgánica. 

Segundo. Autorizar la contratación administrativa de 
cuatro Médicos Tocólogos para que presten sus servicios 
en la Beneficencia Municipal, al existir vacantes en la plan­
tilla de la misma, teniendo como plazo de duración un año, 
o hasta en tanto sean cubiertas las plazas en propiedad. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 128.375 pesetas, divididas en doce mensualidades de 
9.542 pesetas y dos pagas extraordinarias, en las festivi­
dades de Navidad y 18 de julio, de 6.937 pesetas cada una. 

Cuarta. La presente contratación se entiende, a todos 
los efectos, con el carácter de provisionalidad y a término 
resolutorio, y las retribuciones que señalan podrán ser 
objeto de modificación como consecuencia de las disposi­
ciones que al respecto pudiese dictar el Ministerio de la 
Gobernación y de los acuerdos que pudiese dictar la Cor­
poración, en cuanto a la acomodación del régimen y retri­
buciones del personal no funcionario del Ayuntamiento al 
personal no funcionario de la Administración Civil del 
Estado; y 

Quinto. Facultar a la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social para que, previo anuncio público, lleve a efecto 
la selección de las personas que considere más idóneas para 
el desempeño de las plazas cuya contratación autoriza el 
presente acuerdo. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que por la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social se efectúen las oportunas propuestas para 
la provisión en propiedad de las plazas de Practicantes de 
la Beneficencia Municipal, vacantes en su plantilla orgánica. 

Segundo. Autorizar la contratación administrativa de 
cuatro Practicantes para que presten sus servicios en la 
Beneficencia Municipal, al existir vacantes en la plantilla 
de la misma, teniendo como plazo de duración un año, 
o hasta en tanto sean cubiertas las plazas en propiedad. 

Tercero. Asignarles como retribución la de pese­
tas anuales 106.050, que percibirán a razón de doce mensua­
lidades de 7.887 pesetas y dos extraordinarias, en las festi­
vidades de Navidad y 18 de julio, de 5.700 pesetas cada una. 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados sea el usual en este tipo de convenios, debién­
dose establecer que quedará resuelto de pleno derecho tan 
pronto las plazas sean cubiertas por funcionarios en pro­
piedad designados a través del procedimiento reglamen­
tario. 

Quinto. La presente contratación se entiende, a todos 
los efectos, con el carácter de provisional, y las retribu­
ciones que se señalan podrán ser objeto de modificación 
como consecuencia de las disposiciones que al respecto 
pudiese dictar el Ministerio de la Gobernación y de los 
acuerdos que pudiese dictar la Corporación, en cuanto a la 
acomodación del régimen y retribuciones del personal no 
funcionario del Ayuntamiento al personal no funcionario 
de la Administración Civil del Estado; y 

Sexto. Facultar a la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social para que, previo anuncio público, lleve a efecto 
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la selección de las personas que considere más idóneas para 
el desempeño de las plazas cuya contratación autoriza el 
presente acuerdo. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la ampliación de ocho puestos de 
trabajo de carácter administrativo del equipo que colabora 
en la gestión del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, cuya provisión se realizará por medio de con­
venios administrativos de prestación de servicios indivi­
duales, de un año de duración, y con la retribución señalada 
por el acuerdo plenario de 28 de ma),o último, que establece, 
con carácter general, las correspondientes al personal no 
funcionario al servicio de la Corporación. 

Segundo. Designar para cubrir tres de estos puestos 
a don Juan Losa Montañés, a don José Luis Riesco Moreno 
y a doña Cristina Villalba Currás, Auxiliares administra­
tivos, contratados, y quienes, además de reunir los requi­
sitos exigidos, vienen prestando sus servicios en la Oficina 
Gestora de Plusvalía desde la fecha de su respectiva incor­
poración al Ayuntamiento; debiendo, en consecuencia, 
resolverse los contratos que, como tales Auxiliares, tienen 
suscritos con la Corporación; y 

Tercero. Respecto a los cinco puestos restantes se 
faculta a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
ya la Secretaría General para que, conjuntamente, efectúen 
la selección de las personas que posean las condiciones de 
aptitud e idoneidad para el desempeño de los cometidos 
que han de hacerse cargo, así como para que procedan 
a sustituir de inmediato a quienes, una vez contratados, 
hubieran de cesar por cualquier causa. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Guardias de Policía Munici­
pal don Jesús Rodríguez de la Rosa y don Antonio Ramos 
González un premio en metálico de 10.000 pesetas, y a los 
también Guardias municipales don Argimiro Junquera Jun­
quera y don Francisco Aranda Marfiel, asimismo, otro pre­
mio de 5.000 pesetas, en reconocimiento de su ejemplar ac­
tuación por la que ya fueron felicitados por acuerdo de esta 
Comisión de 5 de junio último. Todo ello con constancia 
en sus respectivos expedientes personales. 

12. Conceder, en cinco expedientes, otros tantos pases 
a la situación de excedencia voluntaria a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, con los efectos que asi­
mismo se indican, de conformidad con lo determinado en 
los artículos 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local: 

Doña María de los Dolores Martín Molinos, Adminis­
trativo, con efectos desde el 16 del corriente mes. 

Don Saturnino Pérez Viñas, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Antonio Pareja Cerón, Vigilante de Evacuatorios, 
con efectos de la comunicación. 

Don Francisco Alvarez Ramírez, Vigilante de Merca­
dos, con efectos desde el 15 de junio último. 

Don Juan José Ramírez Montejo, Policía municipal, 
con efectos de la comunicacíón. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Filemón 
Retamal V ázquez, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de multa de seis días de haber, 
que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el 
párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 
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Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de infraestructura para ajardina o:mulado 
la Dehesa de la Villa (cuarta fase), un acuerd~l~nto de 
siguientes apartados: On los 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 3.836.091 pesetas, será cargo a' los foas~lende 
la Junta Administradora del Recargo de la Déci n os de 
la Prevención del Paro Obrero, hasta la cifra ~la para 
tas 3.335.732, y el resto, que asciende a la canf~ ~e~-
500.359 pesetas, a Valores independientes y auxili~r:s d ~ 
presupuesto; y e 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
b f ' con-

curso-su asta y concurso en avor del concierto dl'r t 
1 'd . d ec o por a reconocl a urgencia e las obras, prevista e ¡ 

artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vig~ ~ 
reglamento de Contratación de las Corporaciones local~s~ 
facultand~ a~ Delegado de O~r~s y ~ervicios Urbanos par~ 
que, prevIO I~fo~me. ~el SerVICIO. ~ecnico competente, pro­
ceda a su adJudlcaclOn, en condiCiones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de revoco de patio y reparación de cubiertas 
en la zona de cocina del Albergue de Ancianos de Alcalá 
de Henares, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 494.438 pesetas, será cargo a la partida 425 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, en virtud de la 
autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, y confirmada en todas 
sus partes por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, por la 
que se dispone se abone a Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., la cantidad de 1.267.452,59 pesetas, corres­
pondiente al importe de revisión de precios relativa a I~s 
obras de pavimentación y construcción de galerías de ser~l­
cios en la calle de Sagasta, entre la de Francisco de ROjas 
y la glorieta de Bilbao. 

17. Autorizar, con motivo de la festividad de Nu~stra 
Señora de las Victorias, a la Agrupación de Industnales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente, hasta el 4 .~e 
agosto próximo, en los terrenos propiedad de la Compa11la 
Urbanizadora del Norte, S. A., situados en la plaza te 
Castilla' quedando sujeta dicha autorización a las con.l-

, 'f' as sena-ciones señaladas en el informe y a las otras especI IC 
ladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
dichas instalaciones en "fuera de fiesta~". . tes la 

18. Autorizar al Grupo de Industnales Fenan 
instalación y funcionamiento de los elementos verbe~erotS 

. d' h t 1 28 del comen e que se relaCIOnan en el expe lente, as a e "del 
mes con motivo de las fiestas de Nuestra Senara 

, . S - d la Paz en Carmen, en la Colo111a de Nuestra enora . e N~va-
Villa verde y en terrenos propiedad de Boettlcher Y . ta 

, . . d C 1 '. edando sUJe rro, S. A., slÍos en la clÍa a o oma, q~. " ladas 
dicha autorización a las condiciones especIÍ1cas sena para 

.' Urbanos por la Delegación de Obras y SerVICIOS 
dichas instalaciones en "fuera ele fiestas". 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas para abonar 
Control Presupuestario, S. A., el importe de los trabajos 

a ue le fueron encomendados por la Delegación de Hacienda, 
ftentas y Patrimonio sobre organización del CETI, con 
cargo a la partida 165 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

20. Aprobar un gasto de 35.750 pesetas para abonar 
a Olympia, Máquinas de Escribir, S. A., el importe de 
una factura por suministro de una máquina de calcular, 
modelo CP-141, con destino a la Dirección de Construc­
ciones Municipales, con cargo a la partida 488 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 

21. Aprobar un gasto de 914.700 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de abril último en dependencias mu­
nicipales Y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 125 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

22. Aprobar un gasto de 893.114 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de mayo último en dependencias mu­
nicipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 125 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

23. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención, por haber transcurrido el plazo que señala 
el artículo 796 de la ley de Régimen local, a fin de que 
sean dados de baja en las Resultas, que se incorporan al 
presupuesto formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

24. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 3.723.117. 

25. Aprobar un gasto total de 14.945.100 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones 
y cuatro relaciones de facturas por obras y trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 709.485 pesetas para 
ab?nar el importe de once certificaciones por obras y tra­
ba!o~ realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
credltos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

27. Aprobar un gasto total de 12.380.692 pesetas para 
a~onar el importe de cinco certificaciones y diecisiete rela­
c~ones de facturas por suministros realizados a los Servi-
CIOS " l d I11UI11Clpa es, con cargo al capítulo II del presupuesto 
e 1973, que rige interinamente. 
b 28. Aprobar un gasto total de 2.641.219 pesetas para 

~ onar el importe de una certificación y dos relaciones de 
acturas por obras realizadas por diferentes contratas con 
~lo a l~s capítulos II y VI del presupuesto especi~l de 
. a

t 
.erencla Municipal de Urbanismo de 1973, que rige 

In ennal11ente. 

p 29
ci 

Dec!a~ar, en cuatro expedientes, la exención de 
s;~. el arbItno de plusvalía en las transmisiones de diver­
ti~ I~?as situadas en distintos emplazamientos que a con­
orgUac.lOn se relacionan, en las que ha sido enajenante un 
e C~;ISI110 ~statal y adquirentes las personas que, también, 

rec:e a~í tenl~n?o en cuenta que el transmitente, sobre quien 
cación lo arbltno, . es el Estado, siendo, por tanto, de apli­
el a f estableCIdo en la correspondiente Ordenanza y en 

r Iculo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; 
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debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
de los expedientes: 

A don Aurelio García Lorente por el piso segundo 
derecha de la finca número 57 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

A doña Felipa de Pedro y de Pedro y don Benito 
Gómez Pérez por las fincas números 4 y 7 de la calle del 
Manantial. 

A don Ricardo de León Moraga por el piso cuarto 
izquierda de la finca número 59 de la calle de los Herma­
nos García Noblejas. 

A don Félix Adán por el piso segundo derecha del 
bloque 19 de la finca número 30 de la calle de Cangas 
de Onís. 

30. Declarar, en cinco expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de 
otras tantas fincas situadas en diversos emplazamientos 
que a continuación se relacionan, en las que han sido ena­
jenantes don Buenaventura Vega Rodríguez y otros yad­
quirentes las personas y entidades que, también, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, anular las liquidaciones que procedan 
y ordenar la conclusión y archivo de los expedientes: 

A don José Hernández Martínez y otro por el piso 
quinto A y el local número 3 de la finca número 93 de la 
calle de Canillas. 

A doña Ana María de Gregorio Vera por el piso 
tercero de la finca número 5 de la calle del Profesor 
Waskman. 

A Inmobiliaria Guilag, S. A., por una finca sin número 
de la calle de la Artesa de Segre. 

A Construcciones Valverde, S. A ., por la finca nú­
mero 54 de la calle de Huesca. 

A don Juan Gutiérrez Montes por el piso tercero F de 
la finca número 73 de la calle de Hernani. 

31. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en diversos emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, en las que han sido enajenantes Cobal, 
Sociedad anónima, y otros y adquirentes las personas que, 
también, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, y supuesto que los interesados 
han presentado la declaración fuera de plazo, imponerles 
la sanción prevista en el artículo 32-1, en relación con 
el 31-1 de la correspondiente Ordenanza, ordenando la con­
clusión y archivo de las actuaciones: 

A don Jesús Juan Goya Calleja por el piso tercero A 
de la finca número 83 de la calle de Orense . 

A doña Gracia Bergesi Pesenti por el local número 8 
de la finca número 83 de la calle de Orense. 

A don Luis Hernández Ferrero por el local de la finca 
número 385 de la calle de Alcalá. 

32. Conceder a Ingeniería y Construcciones Marcor, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de 
plusvalía en la transmisión del piso cuarto e de la finca 
número 74--2 de la avenida del Generalísimo, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
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por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular el procedimiento de apremio 
y el recibo correspondiente, así como liberar el depósito 
constituido, y por un importe de 2.824 pesetas. 

33. Conceder a don Julio González Macias, con efectos 
desde el 1 de enero de 1965, la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente 
-a local en la calle de Albasanz, 39, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

34. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1975, 
a doña María Josefa González Tejera la bonificación del 
50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al colegio de la calle de Hortaleza, 75, teniendo en 
cuenta que se trata de un bien destinado directamente a la 
enseñanza por parte de un centro reconocido o autorizado 
por los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

35. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1975, 
a don Luis Eguiluz Elejalde la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente 
al gimnasio de la avenida del Mediterráneo, 14, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento destinado a la activi­
dad de enseñanza deportiva que no merece la calificación de 
benéfico o benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder al colegio Santa María Marianistas la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a un colegio de la calle de Tolo­
sa, sin número, con efectos desde la presentación del alta en 
el arbitrio, debiendo ser requerido a tal fin el citado colegio, 
teniendo en cuenta que se trata de un bien destinado direc­
tamente a la enseñanza por parte de un centro reconocido 
o autorizado por los departamentos ministeriales competen­
tes para ello. 

37. Conceder, en siete expedientes, la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación a otros 
tantos contribuyentes, que a continuación se relacionan, por 
los locales situados en diversos emplazamientos que, tam­
bién, se citan, teniendo en cuenta que se trata de estable­
cimientos ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local: 

A Selecciones Gráficas por una imprenta situada en el 
kilómetro 11,500 de la carretera de Irún, con efectos desde 
el 1 de enero de 1975. 

A don Dionisio Sánchez Arturo por un taller de carpin­
tería y tapizado de muebles en una finca sin número de la 
calle de San Cesáreo, con efectos desde el 1 de enero 
de 1975. 

A Marcadel por un local situado en la finca número 4 
de la calle de Manuel Luna, con efectos desde el 1 de enero 
de 1975. 

A don Juan Benzal Rodríguez por un local situado en la 
finca número 13 de la calle de Retamar, con efedos desde 
el 1 de abril último. 

A don Eduardo Castro Ruiz por dos locales situados 
en las calles del Tordo, 13, y Matilde Hernández, 26, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso. 

A don Eutimio Escudero Aramburu por el local situado 
en la calle de Eraso, 36 (antes 52), con efedos desde el! de 

626 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
enero del año en curso; asimismo, requerir al i t 
para el ingreso de 5.668 pesetas. n eresado 

A don Arsenio Pardo Rodríguez por el local . 
en la calle de San Romualdo, sin número, Con efecto:l~uado 
el 1 de enero de 1975. esde 

38. Conceder, en tres expedientes, a la Confed '. 
E ~ 1 d C' d Ah . eraclOn 
d 

span¡ o a e 1 aJl~s ~ d orro Beneficas la exención de 
erec lOS para as IcenCIaS e apertura de los locales s't d 

en las calles de Alcalá, 18; Virgen de los Pelig~ ua ~s 
y avenida de Bruselas, 37, teniendo en cuenta que seOt

S
, , 

d 'd d .. dI' rata e entt a , aSImIsmo, exenta e Impuesto industrial . 
d d 1· . • 1 ' slen-o, por tanto, e ap IcaClOn o establecido en la corres 
diente Ordenanza (artículo 24) y vigente ley de Régpon-
~~. ~~ 

39. Conceder a don Pedro Flores León la exención d 
pago de derechos para la licencia de apertura de1local situa~ 
do en el pas~o de la Habana, 169 y .171, teniendo en cuenta 
que el refendo local va a ser destmado al ejercicio de la 
profesión de arquitecto, profesión civil incluida en el im­
puesto sobre los rendimientos del trabajo personal siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artícuÍo 24-aj 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

40. Conceder a doña María de las Mercedes Berruezo 
Resina la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura de un local situado en la avenida de Menéndez 
Pela yo, 79, teniendo en cuenta que se trata de local que 
va a ser destinado al ejercicio de la profesión de practicante, 
profesión civil incluida en el impuesto sobre los rendimientos 
del trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 24-a) de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a don Eugenio Martín Pérez la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura de un local 
situado en la calle del Doctor Esquerdo, 130, teniendo en 
cuenta que se trata de uno destinado al ejercicio de la pro­
fesión de gestor administrativo, profesión civil no incluida 
en las tarifas del impuesto industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 24-a) de la corres­
pondieste Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
zona comercial de la avenida del Generalísimo AZeA la 
exención de pago de los derechos por la demarcación de ali­
neaciones y rasantes a realizar en las parcelas B-9-a y B-9-b 
de la manzana comercial de la avenida del Generalísimo 
AZCA, teniendo en cuenta que se trata de un i~ll:nueble 
acogido a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diCiembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establ~cido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régl1.nen local. 

43. Conceder, en tres expedientes, la exención de pago 
de derechos por el concepto de obras a otros tantos con­
tribuyentes que a continuación se relacionan,. y por las 
construcciones a realizar en diversos emplazaI11lentos, que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
inmuebles acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 

l· . . lo esta-diciembre de 1953 siendo por tanto, de ap IcaClOn d 
" . t ley e blecido en la correspondiente Ordenanza y vlgen e 

Régimen local: 
A don Alfonso González Paniagua por obras en la finca 

número 28 de la avenida de Carondelet. .. d 
A don Francisco de Ana Jiménez, en represe~~~f:i~ad: 

Orense Cuzco, S. A., por obras en la manzana 1 Sor 
por las calles de Oren se, Huesca, General Vare a Y 
Angela de la Cruz. . . le rO 

A Intedisa por obras y vallas en una finca 5;n nu;~ de 
de la calle de Juan Bautista de Toledo, con vue ta a 
Puenteareas. • . os de 

5 1· opios term1l1 , 44 y 4. Acatar y cump Ir en sus pr .' ContencioSo, 
conformidad con lo informado por el SerVICIO 
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l resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
I~:trativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla-

maciones: 
Reclamación, promovida por don Carlos Ajamil Ferran­

do sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
po~diente al situado en la avenida de Carondelet, 5. 

Reclamación, promovida por don Santos López Alonso, 
sobre exacción del arbitrio de riqueza urbana relativo a la 
fi nca número 29 de la calle de Abtao. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, en el recurso de alzada 
interpuesto por don Joaquín Seoane Moreno contra multa 
impuesta por infracción urbanística. 

47. Retirar una propuesta interesando aprobar las 
bases de imposición de las contribuciones especiales y los 
porcentajes a aplicar, en la cuantía que se indica en la pro­
puesta, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, aprobatorio del proyecto de las 
obras de instalación eléctrica de alumbrado público en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

48. Conceder al Patronato de la Institución Benéfica 
Casa de Nazaret (Residencia para huérfanos de periodistas) 
la exención de pago de las contribuciones especiales, por 
obras de renovación del pavimento, asignadas a la finca 
número 13 de la avenida de Pío XII; por las de alumbrado 
en la misma vía pública y por las de pavimentación de la 
calzada en las calles de la Macarena, 37, y Triana, 18, 
teniendo en cuenta que se trata de un centro de enseñanza 
dependiente de la J erarquía eclesiástica, que tiene la condi­
ción de benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 472-c) de la vigente ley de Régi­
men local. 

49. Conceder a las Religiosas Comendadoras la exen­
ción de pago del 90 por 100 de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignada a una finca 
sin número de la calle de Amaniel, teniendo en cuenta que 
tal proporción es la que corresponde a la parte de finca 
destinada a la iglesia y Residencia de la Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472-c) 
de la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder a las Madres Concepcionistas Francis­
canas del Caballero de Gracia la exención de pago del 90 
por 100 de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignada a la finca números 51 y 53 de la 
calle. ~e Blasco de Garay, teniendo en cuenta que tal pro­
porcl~l1 es la que corresponde a la parte de finca destinada 
a capll~a y. ,Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, 
d~ ap]¡caclOll 10 establecido en el artículo 472-c) de la 
vIgente ley de Régimen local. 

51. Conceder a los Padres Capuchinos la exención de 
~ago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
e alumbrado, asignada a la finca número 40 de la calle de rn:antes, en la proporción correspondiente a la parte 
e fmca destinada a la Parroquia de Jesús de Medinaceli 
r depende~cias parroquiales, siendo, por tanto, de aplicación 
R' e~tablecldo en el artículo 472-c) de la vigente ley de 

eglmen local. 
t . 52. Conceder al Instituto Católico de Artes e Indus­
nas .la exención de pago del 55 por 100 de la cuota de 

ContTlbucion . 1 b 1 b d . d al' es especia es, por o ras de a um ra o, aSigna a 
t ~ fmca número 23 de la calle de Alberto Aguilera, 
ae~lendo en cuenta que tal proporción es la que corresponde 
de a 'parte de la finca que está destinada a iglesia y Resi­
lo nCla bde !a Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
R.' e~ta lecldo en el artículo 472-c) de la vigente ley de 

eglrnen local 
53 . 

las 9 63 Abon~r al Canal de Isabel II la cantidad de pese-
. 6.363, Importe del consumo de agua efectuado por 
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distintas dependencias municipales durante el primer tri­
mestre del año en curso, con cargo a la partida 457 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente; y, asimismo, 
que por la Dirección de Obras Sanitarias se determine la 
concordancia entre las facturas aprobadas y los consumos 
efectuados, con objeto de hacer, en su caso, las deducciones 
oportunas en los pagos que en el futuro hayan de hacerse 
al Canal de Isabel II por este concepto. 

54. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la cantidad de 35.255 pesetas, importe de los gastos por 
consumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras rela­
tivos al Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma de 
dicha localidad, correspondientes al cuarto trimestre del 
pasado año, con cargo a la partida 129 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

55. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional-Administración de El Pardo) la cantidad de 1.200 
pesetas, importe del canon de ocupación de 3.054,46 metros 
cuadrados, de una parcela con la instalación de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de El Pardo, durante el 
corriente año, con cargo a la partida 456 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 6 de 

marzo de 1968, en su apartado primero, en el sentido 
de que la apropiación de la parcela, de 54,31 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
los Hermanos Gómez, y en la suprimida calle de Fermín 
Dominguez Ortiz, se entienda hecha a favor de don José 
María Aguagil Díaz, actual propietario de dicha finca, por 
el precio de 419.708 pesetas; entendiéndose, asimismo, 
subrogado a éste en los demás derechos y obligaciones que 
correspondían al anterior propietario. 

Segundo. Apropiar otra parcela, de 101,46 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regularización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 379.460 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
libre de cargas, de 79,44 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don José María Aguagil Díaz, actual 
propietario de la citada finca, por ser necesaria para su 
incorporación a plaza de nueva apertura, y resultante de la 
alineación practicada al referido solar por la Zona A de 
Edificación Privada; y 

Cuarto. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad total, de 799.168 pesetas, 
ingresadas por el interesado en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, al presupuesto de ingresos. 

57. No acceder a la petición formulada por don Fran­
cisco Escacena Vela de obtener, contra la renuncia de unas 
supuestas servidumbres de paso, luces y vistas constituidas 
sobre la finca número 359, de propiedad municipal, de la 
calle de Bravo Murillo, otra de servidumbre de luces 
y vistas a partir de la primera planta del edificio que sobre 
la finca número 301 de la mencionada calle se propone 
construir, por entender como no existentes dichas servi­
dumbres. 

58. Modificar parcialmente el acuerdo de esta Comi­
sión, de 27 de febrero del año en curso, por el que se 
apropió una parcela edificable a la finca número 21 de la 
calle de Segovia, en un doble sentido; entender por 110 

impuesta la condición resolutoria a que aquél se refería; 
y, asimismo, y para salvaguardar los intereses municipales, 
establecer una cláusula en la escritura de apropiación en la 
que se haga constar como valor mínimo de la parte de edifi­
cación con destino a los fines benéficos de que se trata el 
de 5.000.000 de pesetas. 
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Circulación y Transportes 

59. Adjudicar, mediante concierto, por razón de su 
cuantía, a Ibérica de Señalizaciones, S. A., la instalación 
de 6:800 metros lineales con pintura Polisignal R-29, en el 
preclO de 499.990 pesetas, con cargo a la partida 391 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Educación 

60. Abonar al propietario de la finca número 65 de la 
calle del Pico Cej~" don Manuel Wenceslao Iglesias García, 
donde l.a CorporaclOn tenía arrendado un local para escuelas, 
la cantidad de 400 peseta~, importe de la tasa de recogida 
de basuras durante el pnmer semestre del corriente año 
c?n ~rgo. a la partida 298 del presupuesto de 1973, qu~ 
nge mtermamente. 

61. Abonar al propietario de la finca número 92 de 
la calle del Mesón de Paredes, don José María CabanilIas 
Pascual, donde la Corporación tiene arrendado un local para 
escuelas., la cantidad de 2.419 pesetas, importe del agua 
consumIda durante el pasado año, con cargo a la partida 298 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

62. Abonar a la propietaria de la finca número 33 del 
paseo de la Florida, doña Victorina Morillo Sanz donde 
la Corporación tiene instalado el grupo escolar 'Donoso 
Cortés y ocho viviendas para Profesores, la cantidad 
de 23:351,66 pesetas, importe del agua consumida y tasa de 
reco~lda de basuras durante el pasado año, con cargo a la 
parttda 298 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
, . 63. . Adquirir de la casa Suministros Escolares y Cien­

ttflcos cmcuenta banderas nacionales con destino a diversos 
cole~ios, por un importe de 35.000 pesetas, con cargo a la 
parttda 291 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prin:ero. Aprobar el proyecto de las obras que faltan 

por realtzar en el colegio nacional Perú, que asciende a la 
cantidad total. de 21.931.472 pesetas; dicho presupuesto 
comprende el Importe de las obras pendientes de ejecución 
del proyecto de reforma y ampliación aprobado por esta 
mi~ma Comisión en 28 de julio de 1971, y el de las nece­
sanas para su reanudación, redactado de conformidad con 
el apartado 2.o-a) del acuerdo de esta Comisión de 3 de 
mayo de 1973, que resolvía el contrato para ejecución 
de estas obras, suscrito con la Empresa Construcciones 
Sainero, S. A., por causas imputables a la misma, y orde­
naba, en su apartado tercero, la convocatoria de segundo 
concurso, una vez confeccionado dicho presupuesto. 

Segundo. Contraer un crédito de 2.388.767 pesetas, 
con carg? a .la partida 12 (segunda etapa) del presupuesto 
extraorcltnano de 1972, a que asciende la diferencia en más 
entre el presupuesto total que se aprueba en el apartado 
anterior y el crédito contraído en la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1); Y 

Tercero. Proceder a la convocatoria de segundo con­
curso para la adjudicación de las obras comprendidas en 
este presupuesto, a tenor de lo especificado en el apartado 
tercero del acuerdo de 3 de mayo de 1973, en las mismas 
condiciones que el primero, excepto en las garantías nece­
sarias, que habrán de deducirse de las nuevas cantidades 
aprobadas. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional del 

colegio nacional Angel Carbajo, situado en la calle de Vale­
riano Torres, .cuyo presupuesto total, junto al importe de 
las obras pendIentes de realizar del proyecto primitivo, apro­
bado por esta Comisión el 8 de enero de 1971, y los gastos 
necesarios para la reanudación de las obras, asciende 
a 9.423.294,19 pesetas; dicho presupuesto ha sido redac-
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tado de conformidad con el apartado 2.0 -a) d 1 
esta Comisión de 3 de mayo de 1973 clue resol e, acuerdo de 

1 
. . , d ,Vla el cont 

para a eJecuclOn e estas obras suscrito ca 1 ralo 
C . S . ' n a Emp ?nstrucclOnes amero, S. A., por causas il11 )utabl resa 
nusma, y ordenaba, en su apartado tercero la l es a la 
d d ' convocato . e segun o concurso, una vez confeccionado d' na 
supuesto. Icho pre-

SeglU1do. El total importe de este presllpU t r . , es o tend . 
ap IcaClOn: 3.310.668 pesetas, a la partida 6 a d 1 ra 
puesto extraordinario de 1966 (1), y los 6.lÚ.62~ ~resu­
restantes a la partida 12 del presupuesto extraor~' set~ 
de 1972 (segunda etapa). mano 

Tercero. Que la subvención concedida por el M' . 
terio de Educación y Ciencia para el citado proye t Ifnl -

d d·· l ' c o re or ma o a IClOna , por un Importe de 2.920 355 79 pe t -. 1 1 . , se as se 
~ngr1e8sed' en os Pdaz09s y forma que determina el conv~nio 

e e enero e 1 57, en el presupuesto extraord' . 
de 1966 (1), ya mencionado; y mano 

Cuarto. Proceder a la convocatoria de segundo 
1 d· d' " d COI1-curso para a a JU Icaclon e las obras comprendidas 

este presupuesto, a tenor de lo especificado en el apa t ~11 
tercero del acuerdo de 3 de mayo de 1973 en las m.

r 
a ~ 

d
. ~ . , IS11la, 

c0D: IClOnes que ~l pnmero, excepto en las garantías nece-
sanas, que habran de deducirse de las nuevas cantidade 
aprobadas. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
. , Prime:o. ~probar el proyect~ ~e las obras de a11lplia~ 

ClOn, en dIez umdades y otros serVICIOS, del colegio nacional 
Real Armada, por un ~mpo~~e total de 22.849.425,95 pesetas, 
con unos plaz?s de eJeCUClOn y garantía de cuatro y doce 
meses, respectIVamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 22.345.486,67 pesetas, a la Empresa J o~é Fer­
nández Molina, en aplicación de los artículos 41-3.° y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
22.849.425,95 pesetas, tenga aplicación a la partida 12 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa); y 

Cuarto. La subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentación por el 
Ayuntamiento de certificaciones parciales de obra, se ingre­
sará en el referido presupuesto extraordinario. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de amplia­

ción, en diez unidades y otros servicios, del colegio nacional 
Francisco de Luis, por un importe total de 19.895.682,32 
pesetas, con unos plazos de ej ecución y garantía de cuatro 
y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 19.456.887,20 pesetas, a la E mpresa José Fer­
nández Molina, en aplicación de los artículos 41-3.0 Y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
19.895.682,32 pesetas, tenga aplicación a la partida 12 de! 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa); y., 

Cuarto. La subvención del Ministerio de Educacwn 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentación por e! 
Ayuntamiento de certificaciones parciales de obra, se mgre-
sará en el referido presupuesto extraordinario. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad~s: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de ampha¡ 

ClOn, en diez unidades y otros servicios, del colegio nac1tJ 
Regimiento Inmemorial del Rey, por un import~ ,tota a~ 
21.978.484,78 pesetas, con unos plazos de ejecucIOn Y g 
rantía de cuatro y doce meses, respectivamente. l 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, /~er~ 
cantidad de 21.493.752,98 pesetas, a la Empresa J~s 42-3 
nández Molina, en aplicación de los artículos ~1-3. l~ales. 
del reglamento de Contratación de las CorporacIOnes 
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Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 

Z1.978.484,78 pesetas; tel:ga aplicación a la partida 12 del 
esupuesto extraordmano de 1972 (segunda etapa) ;' y 

pr Cuarto. La subvención del Ministerio de Educación 
Ciencia, que se har.á efe.ctiva cont.ra presentación J?Or el 

~yuntamiento de certIficacIOnes parCIales de obra, se mgre­
sará en el referido presupuesto extraordinario. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de amplia­

ción en seis unidades y otros servicios, del colegio nacional 
Conde de Arruga, por un importe total de 13.564.883,99 
pesetas, con unos plaz.os de ejecución y garantía de cuatro 
y doce meses, respectIvamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 13.265.712,79 pesetas, a la Empresa José Fer­
nández Malina, en aplicación de los artículos 41-3.° y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
13.564.883,99 pesetas, tenga aplicación a la partida 12 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. La subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentación por el 
Ayuntamiento de certificaciones parciales de obra, se ingre­
sará en el referido presupuesto extraordinario. 

70. Retirar una propuesta interesando aprobar el pro­
yecto de las obras de ampliación, en ocho unidades y otros 
servicios, del colegio nacional Manuel Sainz de Vicuña, con 
un presupuesto total de 20.214.270,50 pesetas. 

71. Aprobar un gasto de 57.600 pesetas para la adqui­
sición del escultor don Antonio Navarro Santafé de veinti­
cuatro estatuillas fundidas en bronce, de El Oso y el Madro­
ño, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

72. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, importe de la 
adquisición de dos acuarelas tituladas El Angel Caído y Es­
tampas de Madrid, de las que son autores doña María Rosa 
Pina Alvarez y don Manuel Sánchez, respectivamente, 
expuestas en el XXIX Salón de Acuarelas de "Temas de 
Madrid", del 29 de abril al 10 de mayo, con cargo a la 
partida 334 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

73. Aprobar un gasto de 46.500 pesetas, importe de la 
adquisición de la Asociación Española de Pintores y Escul­
tores de seis cuadros, que se relacionan en el expediente, 
expuestos en la XI Exposición de San Isidro, con cargo 
a la partida 334 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

74. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, como ayuda 
económica con que el Ayuntamiento contribuye a los solem­
nes cultos que la Real e I1ustre Congregación de Esclavos 
de Nuestra Señora de la Almudena, Patrona de Madrid, 
celeb~a el día 8 de septiembre, en cumplimiento del Voto 
~e VIlla, otorgado en el año 1646, siendo cargo a la par­
tIda 549 del presupuesto de 1974, pendiente de aprobación. 

75. Aprobar, en doce expedientes, un gasto de 25.355 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a ~o~tinuación se relacionan, para determinados actos, que, 
aSll1llsmo, se citan, siendo cargo a la partida 369 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente: 

Dos copas a la Federación Regional Centro de Golf con 
rn~tivo del Gran Premio de Madrid, para ambos sexos, 
ce ebrado en el Real Automóvil Club de España (4.360 
pesetas). 

J Dos copas a la Sociedad de Exportadores de Vinos de 
a e[ez c?n motivo de la entrega de los Catavinos de Honor 

P
os trIunfadores de la Feria de San Isidro de 1973 (4.360 

esetas ). 
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Tres copas al Concejal Presidente de la Junta Municipal 
del distrito de San Blas-Hortaleza para ser entregadas en 
las fiestas del barrio de Villa Rosa (2.325 pesetas). 

Una copa a la Federación Española de Lucha para ser 
otorgada en los Campeonatos de Europa que se celebraron 
en el Palacio de los Deportes (2.180 pesetas). 

Una copa a la Delegación Nacional de la Sección Feme­
nina para los Campeonatos Nacionales Femeninos Juveniles 
celebrados (1.685 pesetas). 

Una copa al Departamento de Deportes del Consejo de 
Hermandades con motivo de la XIX Fiesta del Deportista 
(1.685 pesetas). 

Una copa a la Asociación Española de Acordeonistas 
con destino al Certamen Internacional celebrado el pasado 
día 23 de junio (1.685 pesetas). 

Una copa al Club Alpino Español para incrementar los 
premios entre los socios más destacados de la temporada 
(1.685 pesetas). 

Una copa al Centro Deportivo Barberán para ser otor­
gada en el Trofeo de San Isidro celebrado en la Base Aérea 
de Cuatro Vientos, el día 15 de mayo último (1.685 pesetas). 

Una copa a la Asociación de Antiguos Alumnos del 
Colegio Municipal de Nuestra Señora de la Paloma para el 
vencedor del III Torneo de Ajedrez por ella organizado 
(1.685 pesetas). 

Una copa a la Sociedad de Colombicultura de Palomos 
Deportivos "La Paloma" con destino al trofeo San Isidro 
disputado el día 15 de mayo último (1.010 pesetas). 

Una copa a la Sociedad Colombófila Coruñesa con mo­
tivo de la suelta que ha tenido lugar el día 29 de junio en 
nuestra capital (1.010 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

76. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 20 del polígono industrial de Villaverde, 
de 2.574 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 4.972.968 pesetas, 
que deberá ser ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1974; 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

77. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 23 de la zona industrial de Villaverde, de 446,50 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, con un precio tipo de 862.638 pesetas, que deberá 
ser ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1974; y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los 
que habrá de regirse la mencionada licitación. 

78. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 1 de la calle de la Encomienda de Pala­
cios, 294, planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida, con un 
precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá ser ingresado 
en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); y, en conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que habrá 
de regirse la mencionada licitación. 

79. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle de la Encomienda de Pala­
cios, 294, planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida, con . un 
precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá ser irigresado 
en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); y, en conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 
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80. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consej<,> de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 1 de la calle de la Encomienda de Pala­
cios, 294, planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida, con un 
precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá ser ingresado 
en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); y, en conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 
- 81. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle de la Encomienda de Pala­
cios, 294, planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida, con un 
precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá ser ingresado 
en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); y, en conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

Aprobar una con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, en principio, la programación formu­

lada por la Comisión Mixta de Construcciones Escolares, en 
sesiones celebradas los días 11 y 20 de junio último, para 
llevar a cabo, por procedimientos de la máxima urgencia, la 
ampliación de 37 colegios nacionales, con un total de 221 
unidades escolares y capacidad para 8.840 puestos, y la 
construcción de nueva planta de otras 216 unidades, con 
capacidad para 8.640 puestos, empleando en éstas elementos 
constructivos industrializados. Esta programación, no obs­
tante, podrá modificarse en la medida que resulte aconse­
jable a la vista de los créditos disponibles, tanto en el Minis­
terio de Educación y Ciencia como en el Ayuntamiento de 
Madrid y los importes concretos de los presupuestos que 
al efecto se redactan, así como por los condicionamientos 
que puedan imponer de una parte los edificios objeto de 
ampliación y los solares sobre los que habrán de ubicarse 
las nuevas construcciones, y, de otra, los estados de nece­
sidad relativa de las diversas barriadas a las que afecta. 

Segundo. El financiamiento por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia y por el Ayuntamiento de Madrid, en la 
proporción del 80 y 20 por 100, respectivamente, está 
garantizado en la parte que afecta al Estado, al haberse 
destinado a esta operación fondos de acción coyuntural, 
concedidos por el Ministerio de Hacienda para las amplia­
ciones y créditos ordinarios para las obras de nueva planta. 
La aportación municipal se aplicará a los créditos dispo­
nibles en el presupuesto extraordinario para el denominado 
plan de actuación urgente. El pago de la subvención minis­
terial se verificará, excepcionalmente, contra certificaciones 
de obra que presente el Ayuntamiento, en evitación de las 
dificultades de Tesorería que ocasionaría el sistema ordi­
nario establecido en el artículo 5.° del convenio de 18 de 
enero de 1957; y 

Tercero. Facultar al Delegado municipal de Servicios 
de Educación para que adopte cuantas medidas resulten 
necesarias, a fin de que las obras de ampliación puedan 
estar terminadas al principio del curso escolar 1974-1975 
y las de nueva planta en enero próximo, sin perjuicio de 
que, en el momento oportuno, dé cuenta a esta Comisión 
de los proyectos y presupuesto que se redacten al efecto, 
para su definitiva aprobación y formalización de las corres­
pondientes adjudicaciones, así como de cuantas incidencias 
pudieran surgir en la ejecución de este plan que requieran 
intervención obligada de la Corporación Municipal. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

83. Autorizar a la Sociedad de Vecinos y Fe t . 
Villaverde Bajo, con motivo de las fiestas patro~ ~J os de 
Apóstol Santiago, y en la Colonia de los Rosales ~ es ~el 
bración de los actos que se relacionan en el ex' ad.ce e-
d 1 7 al 28 d 1 . pe lente 

e 1 e cornente mes, con subordinación l ' 
tamiento de las disposiciones en vigor y de apl~ a~_ 

b . , ' lcaClon 
y o tenclOn, por parte de los organizadores de cu t . . . d ,an as 
autonzaClOnes se precisen e otros organismos ' asim' 
al Grupo de Industriales Feriantes la instala~ión ylSfmO, 
. . d 1 1 un-Clonamlento e .os e ementos que, ~ambién, se relacionan 

en terrenos propiedad de Hemase, sitos entre las calles d 
Santa Florencia y María Martínez Oviol, quedando Sll' te 
1 .., 1 d' . , . Je a a autonzaClOn a as con IClOnes especlÍlcas señaladas por 1 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las mism a 
en "fuera de fiestas". as 

84. Ratificar la autorización concedida a la Comisión 
de Festejos de la Colonia de San F ermín para celebrar con 
motivo de las fiestas patronales, y hasta el 14 del corriente 
mes, los actos que se relacionan en el expediente, con subor­
din~ció.r; al acatami~~to de las disposiciones en vigor, y de 
aphcaclOn y obtenclOn, por parte de los organizadores de 
cuantas autorizaciones se precisen de otros organisn;os ' 
asimismo, al Grupo de Industriales Feriantes la instalació~ 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que, también, 
se relacionan en terrenos propiedad del Ministerio de la 
Vivienda, sitos en la citada Colonia, quedando sujeta dicha 
autorización a las condiciones expecíficas señaladas por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para dichas insta­
laciones en "fuera de fiestas". 

85. Ratificar la autorización concedida a la Comisión 
de Festejos en el poblado dirigido de San Cristóbal de los 
Angeles para celebrar, con motivo de las fiestas patronales, 
y hasta el 21 del corriente mes, los actos que se relacionan 
en el expediente, con subordinación al acatamiento de las 
disposiciones en vigor, y de aplicación y obtención, por 
parte de los organizadores, de cuantas autorizaciones se 
precisen de otros organismos; asimismo, al Grupo de Indus­
triales Feriantes la instalación y funcionamiento de los 
elementos verbeneros que, también, se relacionan en terre­
nos propiedad del Ministerio de la Vivienda, sitos en el 
citado poblado, quedando sujeta la autorización a las con­
diciones específicas señaladas por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para dichas instalaciones en "fuera de 
fiestas" . 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

""""U" ,O"""I"I"I,."""",."."",.,Ol,'"'1""°\""""1"\""0"0,,°1,,\ ,,\ ,,,, 0, ,,\, ,\,,,,""""""""""",""'II'II'¡¡''''II'II 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

f 'd por el En uso de las facultades que me están con en as 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ~e .ras C~P~~ 
raciones locales, y previo informe de los ServlclO~ y. e tes 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlen 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

, erfumerÍa 
Don Jesús Granda García, para drogt1e~¡a, P Pastor, 

y venta de papeles pintados en la calle de JulIo Rey 
número 6. . 1 dos má· 

Don Germán Mínguez Tubilla, para 1l1sta ar 11 bar 
l · ., en u 

quinas de juegos recreativos, como amp ¡aClOn, 
de la calle de Juan Pérez Zúñiga, 27. 
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Don Sergio Capón Gómez, para instalar dos máquinas 

d juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
~lle de Juan Pérez ~ú~iga, 19. . , . 

Don Vital Aza J lmenez, para mstalar un deposito de 
gas propano en la carretera de La Coruña, kilómetro · 9 
(Aravaca). 

Don Teófilo Hernando del Castillo, para taller de car-
pintería mecánica, como rectificación de licencia, en la calle 
de Josué Lillo, 24. 

Doña Francisca Benítez Carrera, para perfumería 
y venta de ar.tícul?s de cacharrería,. ~0~10 ampliació,n y rec­
tificación de licenoa en el poblado dmgldo de Los Carmenes, 
bloque 49, local número 52. 

Pemuana, S. A., para oficina, como rectificación de 
licencia, en la calle de la. Princesa, 1, local número 6. 

Don José Almazán Jiménez, para instalar un ascensor 
en la avenida de Buenos Aires, 20. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, bloque Ch 3 (Pinar 
de Chamartín). 

Don Francisco Barrigós Rodríguez, para instalar una 
mesa de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del barrio de Moratalaz, polígono G, casa 727, local nú­
mero 87. 
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Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A -, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, bloque Ch 3, casa 1 
(Pinar de Chamartín). 

Don Metrano Cebrián Gonzá1ez, para instalar un depó­
sito de jueZ-oiZ, como rectificación de licencia, en la calle de 
Sambara, 153. 
. Santiago Rodríguez, S. A., para taller de encuaderna­

CIón, oficina y almacén, como rectificación de licencia, en 
la caIle de Pantoja, 10. 

Richard H. Davis, para bar, como cambio de nombre, 
en la caIle de Juan Ramón Jiménez, 9 . 
. Don Juan Carlos García Espadas, para venta de mate­

riales para la construcción como cambio de nombre en la 
calle de las Azucenas, 6. ' , 

N~braska, Blanco Hermanos, S. A., para cafetería y re­
postena con obrador, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Bravo Murillo, 109. 
b' Don Alvaro Barquín Abascal, para café bar, como cam­

lO de nombre, en la calle de Alcalá, 196. 
t' Don Luis Merino Blanco, para bar en la calle de Gu­
lerre de Cetina, 97. 

Don Justo Serna Ayuso, para taller de barnizado de 
muebles en la calle de Gerardo Cordón, 47. 
callD~ll Juan M. Martín Jiménez, para carbonería en la 

e e N u~stra Señora de la Antigua, 42. 
de ~~~ GUIllermo Guerra Guzmán, para depósito cerrado 
~ Idas en la calle de Gregorio Navas, 15. 

qu' o~ :r:rancisco García Aparicio, para instalar una má­
la In~l e Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 

ca e de los Guindos 20 
me!a~co Rural y Mediter'ráneo, para instalar una central 
la c ~Izada electrónica de cálculo y archivo y almacén en 

a e del Marqués de Monteagudo
l 

13. 
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Doña María de los Dolores García-Muñoz Pinilla, para 
bar en la calle de Gonzalo de Berceo, 20. 

Don W oodeow J ohn Matos, para café bar en la plaza 
de Cristinos Martos, 2. 

Doña Francisca Pérez de Rojas Barriuso, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Olite, 27. 

Vinos Savin, para planta embotelladora de vinos en el 
camino de las Cárcavas, sin número. 

Doña Beatriz Espinosa Izarra, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 113. 

Doña María del Perpetuo Socorro VilIar, para bar en la 
calle de Luis Vives, 9. 

Don Antonio García Cornejo, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
caIle de Carabelos, 35. 

Don Joaquín Antonio Jorge Martínez, para lavandería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 213, local número 1. 

Don Eliseo Cuesta Leal, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la Ciudad del 
Pino, 3, bloque 3, tienda número 2. 

Don Lorenzo González Morán, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la caIle de los Cedros, 81. 

Don Evaristo Cañete Barrera, para taller de tapicería 
y guarnecido de automóviles en la calle de Donoso Cortés, 
número 24. 

Pilotajes y Sondeos, S. A, para depósito de materiales 
y taller auxiliar en la calle de Albasanz, 30. 

Don Daniel González Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antonia Calvo, 1. 

Don Mariano Hita VilIaverde, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 29. 

Don José Luis García VilIar, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Colomer, 20. 

Don Emiliano García Mateos, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Arroyo Fontarrón, 391. 

Don Elviro Díaz San Francisco, para taberna en la calle 
de Caramuel, 40. 

Don Aquilino Alonso Hernando, para taberna en la caIle 
del Carnero, 44. 

Don Emilio Condado A1berruche, para bar en la calle 
de los Condes de Barcelona, 1. 

Celso' García, S. A., para almacenes en la avenida del 
Generalísimo, sin número, manzana Gaz-B-6. 

Don Florencio García Uzcuano, para taller de electrici­
dad y mecánica de automóviles en el paseo de Alberto de 
Palacios, 55. 

Don Angel Sierra Ortega, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Albufera, 240. 

Julio Velasco, S. L., para taller de imprenta, almacén 
de' papel y venta de artículos de escritorio en la calle del 
Matachel, 20. 

Doña María Luisa Románs de Diego, para venta de con-
fecciones en la calle de Carretas, 25. 

Banco Urquijo, S. A, para depósito cerrado de valores 
en la calle de Antonio Toledano, 25. 

Don Manuel Gómez Plácito Martínez, para taller de 
imprenta en la calle de la Batalla de Belchite, 1. 

Don Mariano Muñoz Gonzalo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Barco, 41. 

Don Rafael García Cano, para instalar un depósito de 
gas propano en la ronda de la Abubilla, 31. 

Don Javier del Castillo Barrios, para taberna en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, 38, local número 31. 

Breda, S. A., para restaurante en el paseo de la Caste-
llana, 78. 

Don Hermenegildo Sainz Céspedes, para bar en la calle 
de Bretón de los Herreros, 9. 
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Don Juan Ramón Magadán, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Correo, 2. 

Don Manuel Pérez Encinas, para taller de grabador en 
la calle de Carretas, 14, local A-7. 

Don Paulino Gallego Benítez, para fábrica de productos 
de tocador en la calle de Antonio Prieto, 56. 

Don José Galán González, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Alcázar 
de San Juan, 8. 

Cies D' Assurances Generales, para instalar un ascensor 
-en la plaza de Alonso Martínez, 3. 

Don Javier Toscal Calvo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Comandante Fortea, 1, puesto nú­
meros 3 y 4. 

Don Andrés Muñoz Fernández, para bar en la calle del 
Camichí, 33. 

Don Julio Sarmentera Sancho, para salchichería y repos­
tería, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 31 (galería de alimentación, tienda número 15). 

Don Eulogio Miguélez del Río, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Cuart de Poblet, 65 . 

F. A M. 1. S. A., para oficinas, como ampliación, en 
la plaza del Conde del Valle del Súchil, 19. 

Don Juan García Hernández, para taller de reparación 
de contadores de agua en la calle de Alejandro Sánchez, 3I. 

Don José Ferradas Pastor, para taller mecánico en la 
calle del Cadete Julio Llompart, 7. 

Don Amable Salgado Martínez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Colombia, 16. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 40. 

Sistemas Af, S. A, para taller de reparación de muebles 
metálicos, como ampliación, en la calle de Vicente Carballal, 
número 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Tamayo y Baus, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Torrelaguna, 63. 

Doña Aurelia Fernández, para bar en la' calle de Fran­
cisco Silvela, 83. 

Don Miguel Gutiérrez Castaño, para taller de metalis­
tería en la calle de Francisco Paino, 20. 

Don Nicanor Limas López, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Extremadura, 214. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Vallehermoso, 87. 

Don Antonio Cañas Toca, para bar en el paseo de Extre­
madura, 170. 

Don Demetrio Sánchez García, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la caBe 
de Fernando Gabriel, S. 

Talleres Rola, S. L., para taBer mecánico en la avenida 
de Aragón, 78. 

XI Brigada Mecanizada, para instalar un depósito de 
gas propano en el paseo de Extremadura, 441. 

Don Primitivo Oliva Sanz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la caBe de Ocaña, 88. 

Don José GarcÍa Fernández, para garaje con taller 
de reparación de automóviles en la calle del Seis de N 0-

viembre, 13. 
Don Octavio Sanz Abad, para bodega en la caBe del 

Castillo de Arévalo, 29. 
Laboratorios Davur, S. A, para oficinas, almacén ce­

rrado y empaquetado de productos farmacéuticos en la caBe 
de Sánchez Pacheco, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. . 
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======= Beatrizisa, S. A., para garaje en la caBe de Ju B 
número 34. an rayO, 

Don Juan Bautista Acebes Arranz para P d' 
b' d b 1 11 ' esca ena como cam 10 e nom re, en a ca e de la Fuente d lB ' 

número 11 (galería, puesto número 6). e erro, 
Doña Carmen Alonso Anguita, para bar en la calI 

Fuencarral, 93. e de 
Don Adolfo Granados Mudarra, para bar en la c n d 

Fernando el Católico, SO. a e e 
Comunidad de Propietarios, para instalar un asc 

en la calle de Oren se, 46. ensor 
Don Tomás Moreno del Amo, para taberna en la call 

del Fomento, 22. e 
Doña Virginia Bergua Lecina, para bar en el kiló 

tro 12,400 de la carretera de Aragón. . n1e-
Viassa, para instalar un depósito de fuel-oil en la call 

de Francos Rodríguez, sin número, con vuelta a la de Ju e 
de la Encina. an 

Don Basilio Frías Poza, para instalar una máquina d 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la can: 
de Fornillos, 40. 

Don Jesús Marciego Gutiérrez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Batalla de Torrijos, 39. 

Inmobiliaria Celter, S. A, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Francos Rodríguez, 54 y 56. 

Don Demetrio Bosque García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Carmen Llorente, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Don Eustaquio García García, para bar restaurante, co­
mo cambio de nombre, en la calle del Barco, 34. 

Don Faustino Gómez Fernández, para bar en la ca1Ie de 
Alcalá, 205. ' 

Don Clodoaldo Gutiérrez Albarrán, para café bar en un 
cine de la carretera de Aragón 126. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la caBe de Torrelaguna, 63. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor ' 
en la calle de Torrelaguna, 63. 

. Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la caBe de Torrelaguna, 63. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Don Florencio Martín Hernández, para bar en la calle 
del General Pintos, 60. 

Don José Hernández Alonso, para cinematógrafo en la 
calle de López de Hoyos, 472. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. d 

Don Artemio Díaz Redondo, para lechería, venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle e 
Augusto Figueroa, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 46. l 

Doña Rosario Gálvez Cañedo, para bar en la calle de 
Marqués del Riscal, 11. 01110 

Doña Riánsares Rubiato Domínguez, para bar" e H 
rectificación de licencia, en la calle de Amaro Garcl~, 'a' 

Don M~I1l~;1 Serran? Or~~ga, par.a tal~er de caer~JI~~j~ 
como amphaclOn y recüÍ1caclOn de hcenCla, en 1 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 718. M para 

Don Fermín Higinio Martínez Sainz de la a~~~faría 
venta de motocicletas y accesorios en la calle de Jose 
de Pereda, 4. 
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==== Don Francisco Ayala Mena, para taller de reparación 
de automóvilt;s en la cal~e de. J osé Es~líus, 5. , . 

Comunidad de Propletano,s, par~ 1t1stalar un deposito 
d fuel-oil en la calle de Jose Mana de Pereda, 77. 
e Maquinaria Industrial Reparada? S. L., para a.lmacén de 

quinaria usada en la calle de J aune el ConqUistador, 4. 
Ola Don Emilio Martín Abad, para taller de artesanía de 

U
ebles en la calle de José Romero, 11 duplicado. 

01 R ' MI' , Don Manuel oman or a, para ]amonena, como am-
liación en la calle de la Araucaria, 17. 

P Don' Santiago Barcos Cativela, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en una cafete­
rÍa de la calle de Joaquín García Morato, 129. 

Don Eduardo Recuero Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Antonio López, 187. 

Don Indalecio Sanz Martínez, para bodega en la calle 
de la Alconera, 9. 

Don Miguel Angel de Frutos, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 10. 

Don Juan González Bote, para bar, como ampliación, 
en la calle del Lago Van, 13. 

Don Ubaldo Vega Gómez, para bar en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 37. 

Don Tomás Casanova Gutiérrez, para bar, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 70. 

Don Rafael Ubes Vicario, para salchichería en la calle 
del Laurel, 23 (galería, puesto número 30). 

Don José Sierra Fuentes, para taberna en el cammo 
viejo de Leganés, 42 D. 

Don Carmelo Alonso Díaz, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la ca.lle de Bretón de los 
Herreros, 54. 

Don Guillermo Fernández Soto, para garaje en la calle 
de Abtao, 29. 

Don Rafael García San Narciso, para bar en la plaza 
de la Gándara de Oro, 3. 

Don Manuel Gaitán Ortega, para tienda de comestibles 
en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto nú­
mero 46). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Rosa Martín García, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 6. 

Don Julio Duque Alcubilla, para venta de artículos de 
perfumería y salón de belleza en la calle de Cea Bermúdez, 
número 45. 

Doña María del Pilar Chicote Martín, para peluquería 
de señoras en la calle de la Costa del Sol, bloque 4, casa 1. 

Don Tomás García Pascual, para taller de zapatería en 
la calle de Arzúa, 13, local número 1. 
. Don Carlos Escalona González, para venta de confec­

Ciones en la calle de Escalona, 90. 
, Zafiro, S. A., para oficina en la calle de Campomanes, 

numero 10. 
n Don Pedro Resina Prados, para venta de retales en la 

ca e de .Hermosilla, 155 (galería, local número 12). 
d ]Mams, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 
e orge Juan, 112. 
_ Doña Ana María Garrido Vallés, para peluquería de 

senora~ en la calle de Eugenio Salazar, 47. 
to pona María F. Sánchez Albiñana, para oficina y ges­

na en la calle del General Mola, 207. 
en IConstrucciones Suvimar, S. A., para domicilio social 

a cal1e del General Mola, 205. 
de gon Eugenio Suárez Gómez, para oficinas en la calle 

ovarrubias, 1. 

25 de julio de 1974 

Doña María del Carmen García Calvo, para peluquería 
de señoras en la calle de Villaviciosa, 54. 

Nyk, S. A., para venta de recambios y accesorios de 
automóviles en la calle de San Delfín, 10. 

Limpiezas Cuenca, S. L., para oficinas y domicilio social 
en la calle de Oltra, 2. 

Erice, S. L., para oficina en la calle del Pintor Juan 
Gris, 2, local número 5. 

Don Luis González López, para mercería en la ronda 
del Sur, 187. 

Doña Encarnación Cerro González, para venta de géne­
ros de punto en la calle de la Sierra de Contraviesa, 27. 

Don Juan Fuentes Morales, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Rita, 8, tienda número 1. 

Don José María Derecho Redondo, para mercería y pa­
quetería, como cambio de nombre, en el paseo de Muñoz 
Grandes, 48. 

Doña María del Carmen Béjar Cantero, para peluque­
ría de señoras, como ampliación, en la calle de Moratín, 
número 23. 

Don Bonifacio González González, para mercería y venta 
de retales en la calle de Ocaña, 88. 

Don Ramón Meñaca Rodríguez, para ferretería en la 
calle de Valle-Inclán, 74. 

López Quintana, S. L., para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Villamanín, 83. 

Doña Claudia Cerezo Gordo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ocaña, bloque 1. 

Don Paulino Díez Gutiérrez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Valverde, 1. 

Doña Natalia García León, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro Heredia, 30. 

Don José María Esteban Abad, para venta de instru­
mentos de óptica en la calle de Orense, 14. 

Don J ulián Prieto Gómez, para venta de flores y plan­
tas naturales en el Mercado de Guillermo de Osma, banca 
número 42. 

Doña Angela Usanos Mérida, para pajarería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 125. 

Doña Henar Pérez Cancelo, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Viana, 14. 

Don Francisco Gutiérrez Aparicio, para salón de belle­
za, como ampliación, en la calle de Mauricio Legendre, 11. 

Doña · María Ortiz Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Mariano Matesanz, 7. 

Doña Ana María Ruiz de la Prada Sánchez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Puerto Rico, 19. 

Doña Carmen García García, para venta de confeccio­
nes y retales en la calle de las Tabernillas, 6. 

Don Luis Montull Gramun, para peluquería de señoras 
en la calle de Puerto Rico, 29. 

Innovación, S. A., para exposición de artículos ' de deco­
ración en la calle de Serrano, 81. 

Don Francisco Mateos Serrano, para librería, papelería 
y venta de juguetes en la calle de Los Yébenes, 219. 

Don Agustín Rodríguez N úñez, para papelería, libre­
ría y venta juguetes en la calle de Los Yébenes, 123, local 
número 8. 

Doña Soledad Sol Juan, para venta de confecciones en 
la calle de San Delfín, 4. 

Doña María Teresa Rico Herrero, para venta de con­
fecciones en el paseo de Muñoz Grandes, 18. 

Doña María del Carmen de Dios Collado, para merce­
ría en la calle del Tucán, 50. 

Doña María del Carmen Reguero Manjón, para venta 
confecciones, bolsos, artículos de piel y calzado en la carrera 
de San Jerónimo, 2. 

Don Eduardo Serrano Hernando, para venta de mol­
duras, como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 65. 
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Suministros Industriales del Norte, S. L., para sumI­
nistros industriales en la calle de Ramón Sainz, 9. 

Poulain, S. A, para oficina en el pasaje del Pradillo, 2. 
Don Andrés Moreno González, para venta de muebles 

en la calle de Ramón Sainz, 25, local números 1 y 2. 
Don Rafael Cano Gallardo, para oficina en la calle de 

San Maximiliano, 53. 
Don José Fiacrio Gallego Bueno, para venta de muebles 

en la calle de Serena, 5. 
All-Art Granada International, S. A, para venta de 

antigüedades y domicilio social en la ca.lle de la Ribera 
de Curtidores, 29, tienda número 31. 

Raychem, S. A, para oficinas en la calle de Pedro 
Teixeira, 8, local números 1 y 2. 

Doña María Isabel Lirio Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de los Mártires de Paracuellos, 14. 

Don Eugenio Lara Puñet, para venta de metales y sus 
aleaciones en la calle de Ofelia Nieto 42. 

Banco de Andalucía, S. A., para agencia en la calle de 
la Virgen de los Peligros, 9. 

Doña María del Carmen Colmenar Bravo, para pelu­
quería de señoras en el camino viejo de Vicálvaro, 204. 

Don Angel Escorial Escorial, para panadería en la calle 
de Los Yébenes, bloque 14, local H. 

Don Alfredo García Chousa, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la zona residencial 
El Bosque, manzana II. 

J agroyán, S. A, para domicilio social en la calle de 
Los Madrazo, 20. 

Doña Angeles María Sánchez Díaz, para bollería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 54. 

Autos Vallehermoso, S. L., para venta de automóviles 
y domicilio social en la calle de Vallehermoso, 84. 

Cock, S. A, para librería, papelería y domicilio social 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 32. 

Don José Manuel Arena, para librería, papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Bristol, 16. 

Don José Antonio Prieto García, para salón de juegos 
recreativos en la calle de los Carboneros, sin número. 

Don Javier García Lara, para venta de balanzas, corta­
doras y maquinaria frigorífica en la calle de Isabelita Usera, 
número 8. 

Don Isidoro Bermejo Fernández, para papelería en la 
calle de la Isla de Arosa, 33. 

Doña María del Sol Blázquez Vieco, para venta de 
retales en la calle de Escoriaza, 2 duplicado. 

Don Guillermo Eres Corella, para taller de confecciones 
en la calle de Gerardo Cordón, 51, local número 2. 

Compañía de Inversiones en Participación, S. A, para 
oficina y domicilio social en la calle de Jorge Juan, 19. 

Daniel Alamo, S. A., para domicilio social y venta de 
papeles pintados en la calle de Hernani, 31. 

Don BIas Tortajada Villalba, para oficinas en la calle 
de Ignacio Santos, sin número, con vuelta a la de los Ferro­
viarios. 

Michel Jonero, S. A, para joyería y relojería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 210, local 
número 2. 

Don Gabriel Gutiérrez Moya, para taller de sastrería 
en la calle de Hilarión Eslava, 14. 

Alfatrónica, S. A, para venta de aparatos de precisión 
para laboratorio en el paseo de la Habana, 137. 

Don N emesio Martín Sáez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del General Zabala, 2. 

Pancas, S. L., para venta de accesorios para automóvi­
les en la calle de Ezequiel Solana, 42. 

Inmobiliaria Ferán, S. A., para domicilio social en la 
calle de la Basílica, 19. 

Don Benito Cano Mahedero, para exposición de muebles 
en la calle del Doctor Blanco Soler, 17. 
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~ 
Doña María del Carmen Cubero Martín para 

, 1 d d 1 11 d 1 D ' venta de artIcu os e eporte en a ca e e uque de Sesto 52 1 
número 5. ' ,0Ca1 

Doña María Belén Ruiz Roso, para peluquería d _ 
ras en la Ciudad de los Angeles, bloque 125. e seno-

Don Tomás Alcalá García, para óptica en la cal! 
Augusto Figueroa, 33. e de 

Don Felipe Moreno Alvarez, para bisutería en la calI 
del General Mola, 87. e 

Don Mario Muñiz Tovares de Mattos Tacuenho 
oficinas en la calle del General Orgaz, 21. ' para 

Levitt Ibérica, lnc., para domicilio social y oficinas 
la avenida del Generalísimo, 11. en 

Doña Evencia González Aguado, para venta de papel 
pintados en la calle del Almirante, 26. es 

Don Felipe Otero Lago, para peluquería de señoras e 
la calle de la Encomienda de Palacios, 178. n 

Don Vicente González Hernández, para venta de artícu­
los de piel en la calle de Atocha, 7, local número 1. 

Doña Francisca Arcones García, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en de calle del Buen Go­
bernador, 7. 

Don Juan José Pérez Sáez, para jardín de infancia en la 
plaza de Argüelles, sin número. 

Doña Antonia Párraga Mas, para peluquería de señoras 
en la calle de Escalona, 1. 

Don Edmundo Ramos López, para venta de muebles 
en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Don Manuel Gonzalo Ribota, para frutería en la calle 
de Arturo Soria, 310, local número 1. 

Don Manuel Gonzalo Ribota, para venta de frutos secos 
en la calle de Arturo Soria, 310. 

Interpromota, S. A, para oficinas en la calle elel Capitán 
Haya, 1. 

DENEGACIONES 

Don Felipe Gil Sanz, para venta ele huevos, como am­
pliación, en una tienela de ultramarinos ele la calle de la 
Isla de Tavira, 26. 

Doña Teodora Rodríguez Moya, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos del Poblado 
de Casilda de Bustos, 5. 

Doña Emilia Rodríguez Morera, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Eguílaz, 9. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro ~e tran~­
formación, como ampliación, en la calle de Espartmas, sm 
número, con vuelta a la del General Pardiñas. 

Doña Alejandra Muñoz Martín, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Elfo, 1. . . , n 

Don Juan Vázquez Selva, para taller de carpmtena e 
la calle de la Sierra de Contraviesa, 41. . 

Don Aquilino Ramos Bartolomé, para taller de carpm-
tería en la calle de Saturno, 21. d 

Don Augusto Plinio Rodríguez Vera, para venta e 
confecciones en la calle de Sambara, 21. .\ n 

Doña Eugenia Krichevsky, para guardería infanÍl e 
la avenida de Ramón y CaJ'al, 16. 11 .. , de COI -

Telesincro, S. A., para oficinas con exposlCI011 
l)utadoresen la calle de la Princesa, 13. . 1 el) . '1' oCIa Total España, S. A., para oficina y dO!11lcI 10 s 
la calle de Serrano, 210. . I ave-

Banco Popular Español, S. A., para agencIa en a 
nida de Concha Espina, 6, local número 2. asa-

Doña María de los Dolores Castro Gancedo, ~ra tzen­
dor de pollos, huevería y pollería en la calle de ar 
busch, 8. t de cha-

Doña Teresa Fauró Peñalver, para compraven a 
tarra en la calle del Capitán Blanco Argibay, 159. 
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Don Guillermo van den Bergh Arduengo, para bar en 
venida de la Ciudad de Barcelona, 18. 

la aCompañía Auxiliar de la Distribución de Electricidad 
Cobra, S. A., para oficinas en la calle del General Mos­

cardó, 3. 
Aurgi, S. L., para venta de accesorios y recambios de 

automóviles en la calle de los Hermanos De Pablo, 13, local 

número 2. , . . . 
Caja Hispana de CredIto, S. c., para oflcma en la ave-

nida de Filipinas, 28. 
Don Daniel García Cruz, para taller de rotulación de 

carteles en la calle de José María Sabirón, 10. 
Don José González Ródenas, para taller de tapicería en 

la calle de Gregario Vacas, 8. 
Banco Comercial Transatlántico, para agencia en la 

calle del General Yagüe, 20. 
Don Esteban Pérez Cortés, para zapatería en la calle de 

la Geología, 4. 
Don Mariano Díaz Garrido, para venta de huevos, como 

ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Betancunia, 4. 

Don Valeriana Cuevas Izquierdo, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Dolores Barranco, 2. 

Don Heriberto Gallego Sanz, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Ibiza, 60. 

Don Julio Pinieros González, para bodega en la calle 
de la Isla Graciosa, 19. 

Don Segundo Sánchez Serna, para taller mecánico de 
automóviles en el camino de las Perindolas, 10. 

Don Antonio Plaza del Campo, para taller de tallado en 
cristal en la calle del Palmípedo, 19. 

Madrid, 2S de julio de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

"U'II'I"I,'U'I,'I"U'I,'U""UOI"U""U'I"I","I,',,'I,'I,'I,'I""'I"II'U'I""'I"I,'I,''''I,'II'I,',,'\I'"'1"1"1,'\1''''1'''''1''1'''' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la selec­
ción convocada entre los Oficiales del Cuerpo de Policía 

Municipal para proveer dos plazas de Subinspectores 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la selección, concediéndose un período de 
reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el artícu­
lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Miguel Aranguren Murillo. 
2. Don Eusebio Bermejo García. 
3. Don Manuel Castro Cea. 
4. Don Angel Díaz Caro. 
S. Don J ulián Fernández Alonso. 
6. Don Zacarías Fernández Barberá. 
7. Don Manuel González de Aguilar Aguilar. 
8. Don Juan Harriero Medina. 
9. Don Rafael Martínez Aguilar. 

lO. Don Antonio Mayandía Azpeitia. 
11. Don José de Pablo Losada. 
12. Don Enrique Riera Solanas. 

Ninguno. 

S Madrid, 9 de 
ARCI!'!A TORT. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

* * * 

2S de julio de 1974 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer nueve plazas de Oficiales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la selección, concediéndose un período de 
reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Ramón Albéniz Dulcet. 
2. Don Antonio Alvarez Díaz. 
3. Don Bernardo Santiago Baltés Moreno. 
4. Don Julián Camacho Martín. 
5. Don Joaquín Carrascosa Mej ía. 
6. Don José María Crende Canto. 
7. Don Francisco Díaz López. 
8. Don Teófilo Labrador Pérez. 
9. Don Félix Maganto Huete. 

10. Don Félix Martín Rodríguez. 
11. Don Francisco Martín Sancho. 
12. Don José del Pozo Yunta. 
13. Don Santiago Quirós Galbán. 
14. Don Juan Rodríguez León. 
15. Don Andrés Santiago Díaz. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Don Manuel Gibert Sánchez de la Campa, por no reunir, en 
18 de mayo último, fecha en la que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, la condición que para tomar parte en la selección 
se establece en el apartado b) de la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 9 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Sargentos del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer 30 plazas de Suboficiales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la selección, concediéndose un período de 
reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Andrés Agudo Hernández. 
2. Don. Vicente Alonso López. 
3. Don Raúl Andrade Areán. 
4. Don Francisco Andrés Driza. 
5. Don Mariano Bonilla Domingo. 
6. Don Mariano Bravo Rodríguez. 
7. Don Pedro Cabrero Llorente. 
8. Don Ricardo Carrasco Vicente. 
9. Don Laudelino Cerezal Fuste!. 

10. Don Ramón Coria Domínguez. 
11. Don Eugenio Domínguez Valle. 
12. Don Teodoro Díaz Hernández. 
13. Don Jesús Fernández Egido. 
14. Don José de Frutos Moreno. 
15. Don Pedro de la Fuente Rodríguez. 
16. Don José García Gallo. 
17. Don Federico García SantamarÍa. 
18. Don Nicolás García del Valle. 
19. Don Luis Gil López. 
20. Don Julián González Alcalde. 
21. Don Alfredo González Caro. 
22. Don Florentino González Coto. 
23. Don Disederio González GarcÍa. 
24. Don Santiago González González. 
25. Don Manuel Julio González Pérez. 
26. Don Pedro Heras Vacas. 
27. Don Pedro Hernández Blázquez. 
28. Don Aníbal Herrero Montero. 
29. Don Eustaquio Hidalgo Alcántara. 
30. Don Diego Hurtado GÓmez. 
31. Don Narciso Legaspi Legaspi. 
32. Don Fernando López Herrero. 
33. Don José López Ferrer. 
34. Don Lucio Lorenzo Pascua!. 
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35. Don Isidro María Martín. 
36. Don Pascual Mariano García. 
37. Don Inocencia Martín López. 
38. Don Adolfo Martín Peña. 
39. Don Bernardo Martínez Martínez. 
40. Don Paulina Martínez Medrana. 
41. Don Pedro Matesanz Frías. 
42. Don Teófilo Merodio Maestro. 
43. Don Antonio Malina Capote. 
44. Don José Moreno Fernández. 
45. Don Modesto Ocaña Pozo. 
46. Don Sotera Onecha Tomé. 
47. Don Eusebio de Pablo Losada. 
48. Don José Palomera Rodríguez. 
49. Don Pablo Peña Machín. 
50. Don José Pérez Folgueira. 
51. Don Emilio Pérez Gangoso. 
52. Don Víctor Pinal Prado. 
53. Don Jesús Pindado García. 
54. Don Luis Portela Fernández. 
SS. Don Agustín Reguera Bellido. 
56. Don Moisés Reques Heras. 
57. Don Victorino Reyes Marquina. 
58. Don Francisco Rincón Rincón. 
59. Don Rafael Rodríguez Salvador. 
60. Don Pedro Rodríguez Peña. 
61. Don Máximo Modesto San José Victorero. 
62. Don Julio Sánchez Díaz. 
63. Don Pascual Sánchez Martín. 
64. Don José Luis Sánchez de Malina y González. 
65. Don Julio Sánchez Puga. 
66. Don Emilio Santiago Serrano. 
67. Don Bernardino Sanz de Pedro. 
68. Don Casimiro Ramón Sarmiento V ázquez. 
69. Don Ramiro Somoza López. 
70. Don Gabriel Talavera Herraiz. 
71. Don Marcelino Diego Vereas Castañares. 
72. Don Luciano Vidal González. 
73. Don Antonio Villalba Leal. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Don Alberto Sanz Alvarez, por no reunir la condición que para 
tomar parte en la selección se establece en el apartado b) de la 
base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 9 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
R esolución del Ayunta1niento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para proveer SO plazas de 
M ozos de la limpieza de e asas Consistoriales, por la que 
se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base .sexta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en 
el artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Félix Alarcón Cañada. 
2. Don Máximo Alcoceba Lallana. 
3. Don Anselmo Arribas A vendaño. 
4. Don Fermín Ballestero Izquierdo. 
5. Don Deodoro Bocas Merino. 
6. Don Ubaldo Bravo Sánchez. 
7. Don José María Cabiedas Peláez. 
8. Don Herminio Caldas Chousa. 
9. Don Florencia Calvo Martín. 

10. Don Custodio Cano Ibáñez. 
11. Don Juan Cantalejo Rebollo. 
12. Don Luis Castilla Pérez. 
13. Don Tedoro Corrales Sánchez. 
14. Don Jesús Crespo Ruiz. 
15. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
16. Don Iluminado Debes Flores. 
17. Don Primitivo Díaz Muñoz. 
18. Don Fernando Escribano Montellano. 
19. Don Benigno Espada Díaz. 
20. Don Marcial Fernández Rodríguez. 
21. Don Eliseo de la Flor Blázquez. 
22. Don Angel Galán Fernández. 
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= 23. Don José Gallardo Casco. 
24. Don Zenón García Blanco. 
25. Don Eufrasia García García. 
26. Don Sixto García Huerta. 
27. Don Guillermo García López. 
28. Don Dionisia García Merchán. 
29. Don Mariano González Alonso. 
30. Don Pedro González Fernández. 
31. Don Julián González González. 
32. Don José González Pérez. 
33. Don Isidoro Gordo Gordo. 
34. Don Martín Granado Barriga. 
35. Don Gregario Hernández Montero. 
36. Don José María Herraiz Pérez. 
37. Don José María Huete Largo. 
38. Don Victoria Lanchas Morante. 
39. Don Demetrio López Buendía. 
40. Don Félix López-Dávila Gimeno. 
41. Don BIas López de San Luciano. 
42. Don Modesto López V ázquez. 
43. Don Joaquín Luzón Sánchez. 
44. Don Antonio Maldonado Palomo. 
45. Don José Luis María Díaz. 
46. Don Bernardo Martín Majadas. 
47. Don Paulina Martín Muñoz. 
48. Don Fabio Martín Rodríguez. 
49. Don Emiliano Martínez Pérez. 
50. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
51. Don Claudia Mendieta Vicente. 
52. Don Hortensia Mendoza Garrido. 
53. Don Mariano Mira Fernández. 
54. Don Bautista Moreno Cabrera. 
55. Don Antonio Moreno Tomé. 
56. Don Juan Margado Polo. 
57. Don Cándido Muñoz López. 
58. Don Justo Muñoz Manzano. 
59. Don Agustín Obispo Alcacer. 
60. Don Julián Obispo Alcacer. 
61. Don Antonio Orellana Sánchez. 
62. Don Faustino de Pablo de Miguel. 
63. Don Julio Pallín Fernández. 
64. Don Vicente Panadero Panadero. 
65. Don Luis Peral Aguilera. 
66. Don Gregario Pérez Díaz. 
67. Don Julio Pino Carrasco. 
68. Don Miguel Plaza de Andrés. 
69. Don Manuel Ramiro Montero. 
70. Don Alejandro Ramos Falcón. 
71. Don Teodoro Rica Gil. 
72. Don Niceto Isidro Rodríguez F errera. 
73. Don Antonio Rodríguez Hidalgo. 
74. Don Jesús Rodríguez Martínez. 
75. Don Teodoro Rodríguez Sánchez. 
76. Don Víctor Romojaro Bargueño. 
77. Don Miguel Saiz Martínez. 
78. Don Felipe Sánchez Levata. 
79. Don Francisco Sánchez Mellén. 
80. Don Francisco Sánchez Redondo. 
81. Don Emiliano Sánchez Rodríguez. 
82. Don Antonio Sanz Bedoya. 
83. Don Claudia Sanz López. 
84. Don Francisco Sanz Meléndez. 
85. Don Dionisia Sanz Merino. 
86. Don Pedro Suero Duque. 
87. Don Teodoro Tamayo Herranz. 
88. Don Pascual Vázquez Peña. 
89. Don Albino Vinuesa Vinuesa. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por 110 haber alcanzado la talla mínima e.-rigida, de 1,650 metros: 

Don Jesús Bayo Pascual. 
Don Fermín Bonilla GÓmez. 
Don Domingo Bote Bonilla. 
Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
Don Segundo Casullas Rodríguez. 
Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Víctor Corredera González. 
Don Francisco Delgado Mateas. 
Don Fausto Díaz Muñoz. 
Don Alfredo Fernández Carretero. 
Don Honorato Fernández de la Villa. 
Don Benigno Garcés Rodríguez. 
Don Julián Iglesias Muñoz. 
Don Gregorio Jaraiz Anés. 
Don Cándido López Herrera. 
Don Antonio Magro García. 
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Don Gaspar Ma,rquina de las Heras. 
D n Juan Martm Polo. 
Dan Antonio Martín Sánchez. 
Dan Evaristo Méndez Prieto. 
D~n José Maria Mingo Toledo. 
Don Nicolás Morato Berna\. 
Don Eugenio ~rtega <?,rtega. 
Don Jorge Pelaez Mejlas. 
Don I1defonso Pére~ Vadillo. 
Don Luis Ramos V!llaverde. 
Don Miguel, Rodríguez ~rusco Sánchez. 
Don Luis Sanchez Fernandez. 
Don Demetrio Sánchez Len. 
Don Antonio Sayago González. 
Don Maudilio Serrano J uárez. 
Don Pedro Serrano Sánchez. 

Por '10 haberse presentado al reconocimiento médico y medición 

de talla: 

Don Anacleto Belinchón Fernández. 
Don Benigno Belinchón Lanchas. 
Don Jesús Córdoba Fulqueira. 
Don Cruz Díaz de las Heras. 
Don Juan Antonio Fernández Verdugo. 
Don Eleuterio Jiménez Martínez. 
Don Antonio López Mellado. 
Don José Martín García. 
Don Pascual Martín Plaza. 
Don Manuel Osuna Castillo. 
Don José Veres Gayoso. 
Don Juan Antonio ViIlar Morcillo. 

Por /la tener la condición de funcionarios de Servicios Especiales 
el! propiedad de este Ayuntamiento: 

Don Miguel Galán Fernández. 
Don Eduardo Santiago Alvarez. 

Por 110 contar con dos aííos de servicios prestados al AYlmtamiento 
el! 23 de abril último, fecha en la que finali.li\6 el plazo de admi­
sió/I de itlstancias: 

Don Pedro Berrocal Solís. 
Don Paulino Osado Alvarado. 
Don Martín Ramiro Herrero. 
Don Dionisio Velázquez Redondo. 
Don Antonio Vidal Flores. 

Por tener cllmplida la edad de cltarenta y cinco años en 23 de abril 
1í/timo, fecha en la que finalizó el plazo de admisión de ins­
tancias: 

Don Enrique Becerra del Pino. 
Don Angel Cáceres Blanco. 
Don Anastasio Cuenca García. 
Don Silvano García Garcíá. 
Don Rufino Martín Pérez. 
Don Victoriano Mencía Talavante. 
Don Deogracias Meriño Ordóñez. 
Don Francisco Montero Carrillo. 
Don Gregario de Pablos Sanz. 
Don Julián Quirós García. 
Don Ginés Román del Baño. 
Don Ignacio Rubio García. 
Don Juan de Dios Sierra Fernández. 

Por tener nola desfavorable en SI' expediente personal: 

Don Nicolás Alvarez Berrocal. 
Don Isidoro Bracero Portillo. 
Don Ricardo Cañizares Romanillos. 
Don Angel Carmona GÓmez. 
gon Euge~io Dí.az García. 
Don ClaudlO Egldo San Antolín. 
Don Amador Ferrero Cifuentes. 
Don Cesáreo Fraile Alfonso 

D
on José María GarCía BI;nco. 
on M .. D aXlmmo García García. 

Don Ramón García Herrero ° G . D n re~orio Gómez Santacruz. 
Don Jase Antonio González García. 
Don Juan González GÓmez. 
Don Manuel Guijarro Coronado 

Don J ulián Herranz Rodríguez' 
On B' . 

Don le~~enido Leán Toledo. 
D EmIlIO López Blanco 

on Félix López Jiménez: 

Don Manuel Lozano Asanza. 
Don Agustín Lozano Barbado. 
Don Juan Martín Fernández. 
Don Victorino Martín Nieto. 
Don Antonio Martínez Alcalá. 
Don Joaquín Martínez Lobo. 
Don Dámaso Morales Barbancho. 
Don Antonio Moreno Chamizo. 
Don Lucio Moreno Matilla. 
Don Esteban Moreno Rubio. 
Don José María Oliva Ramírez. 
Don Modesto Ortega Vaquero. 
Don Juan José de la Peña Rojo. 
Don Rafael Pérez Gordo. 
Don Antonio Pino Escolá. 
Don Antonio Redondo Redondo. 
Don Rafael Rivas Rey. 
Don Epifanio Rodríguez Camacho. 
Don Paulino Romero Carrasco. 
Don Juan Sainz Martínez. 
Don Vicente Sánchez Sánchez. 
Don Roque Sanz Vargas. 
Don José Serrano Martín. 
Don Paulino Silvestre Bris. 
Don Antonio Soria Ruiz. 
Don Andrés Vilares Porras. 

2S de julio de 1974 

Madrid, 6 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 33 plazas del Cuerpo de Asistentes Sociales 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace pública 

la relación de las aspirantes propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de aspi­
rantes que han sido propuestas para que sean nombradas Asistentes 
Sociales del Ayuntamiento de Madrid: 

Puntos 

1. Doña Petra Pura Martínez de Lucas ................ .. ... 11,05 
2. Doña Benita Barcenilla Asensio ... ...................... .. 11 
3. Doña María Nieves Madrigal García ....... ....... ...... 10,50 
4. Doña Baltasara de la Torre Alonso ........ ........ ... .. 9,70 
5. Doña Paz Veguillas Elices .................... . .. ......... . 9,50 
6. Doña Rosa María García Sedano ......... .......... ...... 9,35 
7. Doña María Victoria Jiménez Muñoz ... ............... 9,35 
8. Doña María del Carmen Gusano Martín ....... ........ 8,95 
9. Doña Francisca Javier Miguel Crespo ......... ........ . 8,90 

10. Doña Josefa Antolín Jiménez ..... .... ... .. ........... ....... 8,75 
11. Doña Carmen Mastro Amigo .. ........ ... ... ..... ......... 8,30 
12. Doña Rosalía Clemente García .............. ... ......... .. 8,25 
13. Doña María Luisa Martínez-IlIescas Benedicto ...... . 8,20 
14. Doña Cristina Vivanco Calderón ............ .. .. ........ 8,20 
15. Doña María del Puerto Bringas Andújar ............ 8,15 
16. Doña María Evangelina Cañón Loyes .................. 8,15 
17. Doña María del Pilar Pérez Carrera ... ..... . .. .. .. ...... 8,15 
18. Doña Gloria Chinchurreta Segovia .... .. ... ............. 7,80 
19. Doña Concepción Canser de Andrés .. .... ........ .. ..... 7,75 
20. Doña María Isabel García Cuesta ........... ........ ..... 7,65 
21. Doña María del Carmen Casesmeiro Díaz ............ .. . 7,60 
22. Doña María del Pilar Aparicio Meix ............... .... .. 7,55 
23. Doña María Luisa de Frutos Gómez ... .. ........ ........ 7,40 
24. Doña María Rosario Meseguer Vaillo .. .... ... ..... .... 7,40 
25. Doña Consuelo Mirones Fernández ....... ... ........ :. . 7,40 
26. Doña Pilar Sardina Sánchez ...... ....... ..... ............ 7,40 
27. Doña María del Carmen Morcillo Casado ........... .. .. 7,30 
28. Doña María Teresa Rodríguez Gómez ... ............... 7,05 
29. Doña Gregaria García Ortega .................... ... ... .. 7 
30. Doña Josefa Miguel Crespo ..... .......... . .... .. ..... ...... 6,90 
31. Doña María Rosario González García ... ... ..... ....... 6,75 
32. Doña Rosario Quesada Quesada ... ............ .. .. ....... .. 6,75 

Las anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se publique 
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 12 de julio de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Mltrillo. 

* * * 
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LlCITACION PUBLICA 

Concurso .de las obras de pavimentación y servtcws COn1,­

plementarws en las calles de Luis Jimeno Santa Florencia 
Sierra de los Algodonales y Sier:a Bascuña ' 

Tipo: 7.471.477 pesetas. 
Plazos: Tres, cuatro, dos y dos meses para la ejecución, respec­

tivamente, y cinco años de garantía. 
- Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 104.715 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de Luis Jimeno, Santa Florencia, Sierra de los 
Algodonales y Sierra Bascuña, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras pendientes de ejecución en el colegio 
nacional Perú. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras pendientes de ejecución de un colegio 
nacional sito en la calle de Valeriana Torres. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del !;xcelentísimo Ayuntamiento (NegociadQ de 
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Contratación Municipal), en las horas de diez de I -
d I 

' a manana 
e a tarde, durante los ocho dlas hábiles siguientes I a Una 

" a en que 
anuncIO aparezca 111serto en el Boletín Oficial di. e te 
d d

e a Prov . 
entro e cuyo plazo podrán presentarse cuantas red . "ICla, amaCIOnes 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones' en l' . sean 
d

. ' a mtehgen . 
e que transcurndos los ocho días antes mencionados h . Cla 

I 1 "' I no abra v 
ugar a rec amaclOn a guna, y se tendrán por desechadas c ,a 

en este caso se presenten. uantas 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de I d' 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de I o Clspue to 
ciones locales de 9 de enero de 1953. as orpora_ 

Madrid, 16 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t d 
A . 'd d M n o e cbv! a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
E 'ldlM . .. d M . gImen specJa e umClplO e adnd, se anuncia al público q I _ .. ue os 
s:nor~s o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
bcencla para las actividades que se expresan: 

Doña María de la Asunción Parra Ramos proyecta establece , r 
una casquena en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuen-
carral (galería de alimentación, puesto número 48). 

Don Alfredo Cabella Abarques proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería de alimentación, puesto número 53). 

Don José Rincón Yagüe proyecta establecer un bar en la casa 
números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de alimenta­
ción, puesto número 30). 

Don J ustino Corroto Peces proyecta establecer una casquería en 
la casa núm~os 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 5). 

Don José Benito Ortega proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la calle de 
Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 18). 

. Don Primitivo Benito Ortega proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la calle de 
Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 15). 

Don Carlos Alberto Rodríguez Gómez proyecta establecer una 
carnicería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería de alimentación, puesto número 63). 

Don Francisco Rodríguez Fernández proyecta ampliar su cas­
quería sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 42. 

Don J ulián Martín Segovia proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en el Mercado de Barceló, puesto número 7. 

Don Nicanor Viñambres Morán proyecta establecer una carni­
cería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería 
de alimentación, puesto número 19). 

Don Fermín Alvarez Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 

alimentación, puesto números 3 y 4). . 
Don Gabriel Rodríguez Martín proyecta establecer una salclu­

chería y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la calle 
de Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 31). . 

Don Eufrasia Blázquez Amores proyecta establecer unas oficJllas 
y almacén de aceitunas en la casa número 17 de la calle de Carlos 

Domingo. 
" l' con venta de Don Leandro Andres Martmez proyecta amp lar I 

. 'erO de a 
artículos de repostería su bar sito en una casa SIn num 
Ciudad los Angeles (galería comercial, local número 23). es-

Doña Luisa Ibáñez Morales proyecta ampliar su tienda de COJll , 
tibies sita en una casa sin número de la avenida de Hellín (galena, 

puesto número 26). . bar sito 
Don Benjamín Serrapio Serrapio proyecta a111phar su 

en la casa número 65 de la calle de Padilla. 
un bar en la casa 

Don Angel Agudín Lago proyecta establecer 
mímero 41 de la ca1le de Lope de Rueda. 
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Don Domingo Ibáñez Lázaro proyecta ampliar con una vitrina 

. 'Ilica su carnicería sita en la casa número 8 de la calle de San 
fngor 1'" '4) Ido (galería de a ImentaclOn, puesto numero. . 
Leo~ña Leonor BIas Esteban proyecta ampliar su tienda de comes­
'bles sita en la casa número 132 de la avenida del Generalísimo 

~galería, puesto númer.o 11). 
Don Tomás Zancajo Esteban proyecta establecer un taller de 

t J
'e de circuitos electrónicos en la casa número 20 de la calle nIOn a 

del Marqués de Monteagudo. . . . 
Don Francisco Serrano Munllo proyecta ampliar su bar SitO 

la casa número 3 de la calle de Nicolás de San Antonio. 
en .. 

Don Roberto Iblflcu Coto proyecta establecer un bar en la casa 
'mero 12 de la calle del Puerto de Maspalomas, local número 1. 

nu Doña Manuela Ortiz García proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 30 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Construcciones Mar proyecta instalar un ascensor en la casa 
nÍlmero 34 de la calle de Tremps. 

Don Santiago A vial LIorena proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 16 de la calle del Zenit. 

Don José Ramón Conejo García proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 33 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Gabriel Luna Gámez proyecta establecer un bar en la casa 
número 49 de la calle de Ponferrada, local número 22. 

Siglo XXI proyecta establecer un almacén de libros en una casa 
sin número de la calle de la Liebre, con vuelta a la de Laurín. 

Don José Antonio Fernández Lojo proyecta establecer un taller 
de pegado de etiquetas en la casa número 49 de la calle de 

J osué Lillo. 
Empresa Nacional del Aluminio, S. A., proyecta establecer un 

taller de troceado y amachambrado de aluminio en la casa número 4 
de la calle de la Antracita. 

Don Manuel López Cordobés proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 16 de la calle de Clara del Rey. 

Don Pedro González Vicente proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 33 de la calle de Julio Antonio. 

Doña Victoria González Martín proyecta establecer un bar con 
aire acondicionado en la casa número 11 de la calle del General 
Yagüe. 

Doña Victoria Díez González proyecta establecer una óptica 
con aire acondicionado en la casa número 11 de la calle del General 
Yagüe. 

Doña María Luz Cazón Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 47 de la calle del Halcón. 

Don Alfredo Sánchez Williams proyecta establecer un salón de 
billares en la casa números 6 y 8 de la calle de J acometrezo. 

Don Mariano de Dios Martín proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 3 de la plaza de la Cebada. 

Don Bernardo Tahoces Acebo proyecta establecer una oficina 
de fotocopias y multicopista en la casa número 9 de la calle de la 
Virgen de la Alegría, tienda número S. 

Don Sabino Rodríguez Robles proyecta ampliar a bar su bodega 
taberna sita en una casa sin número de la calle de Moguer, local 
número 2, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Cresan, S. L., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 9 de la calle de Leganitos. 

Don Angel Velázquez Navarro proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 38 de la calle de Constancia. 

Cartonajes Unión, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 17 de la avenida de Brasil. 

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos proyecta instalar 
una central térmica para calefacción en una casa sin número de la 
calle de Arnedo. 

. Mantani, S. A., proyecta establecer una zapatería en la casa 
numero 15 de la calle de José Ortega y Gasset. 
t' Don José Manuel Pérez Echevarría proyecta establecer una 
lenda para la venta de confecciones con aire acondicionado en la 

casa número 17 del paseo de la Habana. 
Importaciones y Ventas de Calidad S A proyecta establecer 

Un al ' ' . ., 
11 macen cerrado de objetos de regalo en la casa número 9 de la 

ea e de J átiva. 
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Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el bloque 13 de la calle de la Falúa. 

Don Antolín Morcillo García proyecta establecer un taller de 
montaje y reparación de lámparas en la casa número 29 de la calle 
del Halcón. 

Talleres Súñer proyecta establecer un taller de construcción de 
accesorios para maquinaria en la casa número 2 de la calle de 
Enero. 

Doña Clara MartÍnez Marco proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su establecimiento sito en el bloque 4 de la 
calle de la Fuente del Tiro, local B. 

Don Juan Cano Barrero proyecta establecer un bar en la casa 
número 60 de la calle de Azcoitia (barrio de Loyola). 

Don Valentín Huerta Martínez proyecta establecer un taller de 
rotulación de anuncios en la casa número 24 de la calle de Cebreros. 

N eutra Diseño, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de muebles en la casa número 46 de la calle de Cea Brmúdz. 

Don Antonio Osorio Toledo proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 1 de la plaza de Arteijo, torre 15, tienda 
número 3 (barrio del Pilar, segunda fase). 

Compañía Española de Electrodos, S. A., proyecta establecer 
una siderometalúrgica en una casa sin número del camino de la 
Arboleda (carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 0,700). 

Compañía Española de Electrodos, S. A., proyecta establecer 
un almacén de siderometalúrgica en una casa sin número del camino 
de la Arboleda (carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro, 0,700). 

Don Aurelio Muñoz García proyecta establecer un taller de 
zapatería en el Mercado de Maravillas, puesto número 43. 

Don Félix Romero de Mier proyecta establecer una tienda de 
comestíbles y venta de huevos en la casa número 35 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Don Rogelio García Jiménez proyecta establecer un almacén 
cerrado de huevos, aves y caza en la casa número 4 de la calle de 
Balmes. 

Don Pablo López Crespo proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en una casa sin número de la calle de Hellín (galería, 
puesto número 39). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fl.tel-oil en la casa número 243 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Manuel Hidalgo Merchán proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 3 de la calle de la Gaviota. 

Construcciones Sarga, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y oficinas sito en la casa número S de la calle del General Mola. 

Don Amancio Rodríguez proyecta instalar un depósito de fue/-oil 
en la casa número 194 de la calle del General Ricardos. 

Don Jesús Antonio Silván Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 401 de la calle de López de Hoyos. 

Don Enrique López Pérez proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 22 de la calle del Oxígeno. 

Don Angel LIoria Moneada proyecta establecer un taller de 
confecciones en una casa sin número de la calle del Real Madrid, 
con vuelta a la del Atlético de Madrid. 

Don Manuel Manzano Collado proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica sito en la casa número 10 de la calle de Rulino 

González. 
Don Leoncio V ázquez Martín proyecta establecer un café bar en 

la casa número 1 de la plaza de Santa Bárbara. 
Don Domingo López Santos proyecta establecer una agencia de 

transportes en la casa número 69 de la calle de Juan Español. 
. Pabellón, S. A., proyecta instalar un depósito de f!l.el-oil en la 
casa número 7 de la calle de Galileo. 

Delegación Provincial de la Juventud proyecta establecer un 
pabellón polideportivo cubierto en la casa número 4 de la calle 

del Pelícano. 
Etom, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 

número 24 de la calle de Luis Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2S de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
-lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don Eleuterio Menéndez Fernández: 

Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don 
Eleuterio Menéndez Fernández la sanción administrativa de aperci­
bimiento, que establece el artículo 31 del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser 
autor de una falta leve de inexactitud en el cunlplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias, contenida en el artículo 28-4.a del citado 
cuerpo legal, consistente en haberse ausentado de la capital estando 
dado de baja por enfermedad, sin autorización del Inspector Jefe de 
Policía Municipal, y declarar al citado Suplente de Sereno en situa­
ción de baja definitiva por imposibilidad física, al haber agotado los 
plazos máximos que para las licencias por enfermedad establece el 
artículo 37 del referido reglamento de Serenos. 

Madrid, 9 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
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y Vecindad número 763, don Antonio Fernández Menénd 
último domicilio conocido fue en la calle de Santa Brígida ;~' cUYo 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Poli~í . M . 
cipal se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsa b'[jU11I-
d .. . 1 S d f . a I dad a mmlstratIva a ereno e re erencla y han sido nombrad 1 

tructor del mismo doña María Paloma de Zulueta y Tej edor ;~ ~s-
d ·· . d-M ' dl D , ecnlCO a mmlstratIvo, y ona arta e os esamparados Jiméne d 

Z e la Cuadra, como Secretario. 

, ~odrá recusar ambos. nombra~ie.ntos en el plazo de ocho días 
hablles, contados a partIr del sIguIente a la publicación de 
edicto. e te 

Madrid, 16 de julio de 1974.-El Instructor, Paloma de ZIt/Uf la. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, F uncionamiento Y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad, número 696, don Rafael Menéndez Menén­
dez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Toledo, 14 : 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad nú~ero 696, don 
Rafael Menéndez Menéndez, la sanción de separación definitiva 
del servicio, establecida en el artículo 29 del reglamento de Sere­
nos de Comercio y Vecindad, en concepto de autor de una falta 
muy grave tipificada en el artículo 26 de dicho reglamento, consis­
tente en embriaguez, debidamente comprobada, en acto de servicio. 

Se advierte al interesado que el expediente se le pondrá de 
manifiesto durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este edicto, y transcurrido dicho plazo dispone 
de otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes ante el señor Delegado de Seguridad y Policía Muni· 
cipal (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos). 

Madrid, 17 de julio de 1974.-El Instructor, Paloma de llt/l/rla. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... .. 

Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................. .. 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ....................................... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Vil/a de Madrid, 
de don Francisco 8aztán ................. . 

Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............. .. 

Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición 8) ............. .. 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
80rrás .............................. .. .. ....... . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .................... ... .. .... .. .. 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .................... ......... . .... .. 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) .................... . 

Folleto distritos municipales. Descripci?n 
de los límites de la división terntorlal 
del Municipio de Madrid .... .. ........... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ............................... ........ . .. 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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